
 

 1  

 
Señores  
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38)  
ADMINISTRATIVO ORAL DE BOGOTÁ   
E.S.D.  
  

Ref.:   Acción de controversias contractuales promovida por el 
JARDÍN BOTÁNICO DE BOGOTÁ JOSÉ CELESTINO MUTIS 
en contra de: CONSULTORÍA Y CONSTRUCCIONES CIVILES 
LTDA y RODRIGO GONZÁLEZ ANDRADE     

  
 Rad.:            11001333603820190031300     
 Asunto:   Contestación de la demanda   
  
  
BORIS MAURICIO GUTIERREZ BARON, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 
de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 79.625.422 de 
Bogotá D.C. y portador de la tarjeta profesional de abogado número 134.099 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado del señor  
RODRIGO GONZÁLEZ ANDRADE, me dirijo a su despacho respetuosamente, en 
los términos del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (en adelante, “CPACA”), para presentar 
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA instaurada por el JARDÍN BOTÁNICO DE 
BOGOTÁ JOSÉ CELESTINO MUTIS, dentro del término legal, y en el siguiente 
sentido:   
  
 
 I.  OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

  
 
ME OPONGO a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones de la 
demanda relativas a mi poderdante de la siguiente forma:  
 
 
A la pretensión segunda: Nos oponemos a la segunda pretensión, puesto que de 
los medios de prueba documentales y periciales aportados se puede deducir que mi 
poderdante cumplió con cada una de sus obligaciones, y que el actor vulnero de 
manera grave el derecho al debido proceso y defensa de mi poderdante y de los 
codemandados, al incumplir con la normatividad respecto de la solución de 
diferencias entre el revisor técnico y el consultor.  
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A la pretensión quinta: Nos oponemos a la pretensión quinta, comoquiera que no 
existe fundamento jurídico ni probatorio que lleve a pensar que mi poderdante y los 
codemandados incumplieron con las obligaciones a cargo, y que, de existir un 
remoto daño a la administración, éste se dio por el actuar negligente del JARDÍN 
BOTÁNICO DE BOGOTÁ JOSÉ CELESTINO MUTIS, como será explicado en el 
acápite de la fundamentación fáctica y jurídica de la defensa. 
 
A la pretensión sexta y séptima:  Nos oponemos como quiera que de no prosperar 
las anteriores pretensiones no existirá fundamento jurídico para condenar a los 
codemandados. Solicito su señoría se condene al demandante al pago de costas y 
agencias en derecho.  
 
En consecuencia, de conformidad con los argumentos expuestos en el presente 
escrito, se solicita al despacho que en la sentencia que ponga fin al proceso 
resuelva:   
  

(i) DECLARAR probadas las excepciones propuestas por mi representado, toda 
vez que no se configura un incumplimiento por parte de mi representado.  
  

(ii) Como consecuencia de lo anterior, NEGAR las pretensiones de la demanda 
respecto de mi representado.  
 

(iii) CONDENAR al demandante al pago de costas y agencias en derecho. 
  
 
 II.  PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS DE LA DEMANDA  

  
A continuación, me permito contestar cada uno de los hechos relacionados por la 
parte demandante en el escrito de demanda relacionados con mi poderdante, como 
quiera que los codemandados ejercieron su derecho a la defensa en la oportunidad 
procesal oportuna, se realiza la contestación de conformidad con la información 
suministrada por mi poderdante y el dictamen pericial practicado, de la siguiente 
manera:  
  
DEL HECHO 1 AL 12.: ME ABSTENGO DE PRONUNCIARME. Comoquiera que 
son hechos relativos al contrato de Consultoría (JBB-CTO-1378-2016), y los 
codemandados ya se pronunciaron respecto de los hechos en la demanda 
consignados.  
  
  
AL HECHO 13.: ES CIERTO. Es evidente que los procesos de contratación que se 
abrieron por el demandante debían tener en cuenta la ley 1796 de 2016 como quiera 
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que ya se encontraba vigente dentro del desarrollo de la controversia que aquí se 
estudia.   
  
AL HECHO 14.: ES CIERTO. Procedo a contestar y/o aclarar numeral por numeral: 
  
AL HECHO 14.1.: ES CIERTO. Se recalca que no se tuvo en cuenta, quizás por 
falta de planeación por parte de los demandantes, incluir dentro del objeto el 
acompañamiento por parte del consultor y del interventor en el procedimiento de 
solicitud de licencia de construcción ante la curaduría, situación que se tornó 
necesaria en su momento y no estuvo contemplada en los contratos celebrados.  
 
AL HECHO 14.2.: ES CIERTO. Se vuelve a recalcar que no se tuvo en cuenta, 
quizás por falta de planeación por parte de los demandantes, incluir dentro del 
alcance del objeto el acompañamiento por parte del consultor y del interventor en el 
procedimiento de solicitud de licencia de construcción ante la curaduría, situación 
que se torno necesaria en su momento y no estuvo contemplada en los contratos 
celebrados.  
 
Por otro lado, en la cláusula de ALCANCE DEL OBJETO, prescriben: 
 
“…Para ello deberá aportar soluciones cuando se llegaren a presentar dificultades 
técnicas, administrativas, financieras y ambientales y de esta manera lograr un 
adecuado desarrollo del proyecto…”  
 
Se deja constancia que mi poderdante realizó a cabalidad dicha parte del objeto 
hasta donde le fue posible, pues tratándose del asunto que hoy nos convoca, sí 
podemos llamar el desacuerdo o diferencia de opiniones o controversia entre el 
revisor técnico y el consultor diseñador una “dificultad técnica” se debe aclarar que 
la entidad demandante no permitió que mi poderdante aportará soluciones para 
resolver la dificultad como quiera que no siguió el debido proceso consagrado en la 
ley 1796 de 2016 para resolver las controversias.  
 
AL HECHO 14.3.: ES CIERTO.  
 
AL HECHO 14.4.: ES CIERTO. Obligaciones que quedaron en la cláusula cuarta 
del contrato suscrito entre mi poderdante y la parte actora. Las cuales fueron 
cumplidas cabalidad por mi poderdante, tal como consta en el expediente 
administrativo y las documentales aportadas en el presente escrito.  
 
AL HECHO 14.5.: ES CIERTO. Los informes parciales y el informe final fueron 
presentados por mi poderdante, y obran en el expediente administrativo que debió 
o deberá ser allegado al proceso para conocimiento del Señor Juez.  
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AL HECHO 14.6.: ES CIERTO. Obligaciones que se cumplieron por mi poderdante 
de acuerdo a las documentales que obran en el expediente administrativo.  
 
 AL HECHO 15.: ES CIERTO. 
 
AL HECHO 16.: ES CIERTO. 
 
AL HECHO 17.: ES CIERTO. 
 
AL HECHO 18.: ES CIERTO. Tener en cuenta aclaración arriba hecha.  
  
AL HECHO 19.: ES CIERTO. Tener en cuenta aclaración arriba hecha.  
 
AL HECHO 20.: ES CIERTO. Tener en cuenta aclaración arriba hecha.  
 
AL HECHO 21.: ES CIERTO.  
 
AL HECHO 22.: NO ES CIERTO. Mi poderdante hizo entrega de los informes 
parciales y el informe final de acuerdo con el contrato. Como prueba de lo anterior 
se anexan algunas actuaciones e informes presentados en el acervo probatorio pero 
por sobre todo dichos documentos obran en el expediente administrativo.  
 
AL HECHO 23.: ES CIERTO. Sin embargo, sí se realizó acta de terminación suscrita 
el 12 de abril de 2019, en dónde se dejo constancia que la fecha final de ejecución 
el día 09 de abril de 2019. 
  
 AL HECHO 24.: ES CIERTO. Se aclara que, más que un hecho es una referencia 
a la ley.  
 
AL HECHO 25.: ES CIERTO. Se hecha en falta el concepto del revisor 
independiente, esto de acuerdo con el Parágrafo del Art. 3 de la ley 1796 de 2016, 
el cual dice: 
 
“…Artículo 3°. Modifíquese el parágrafo del artículo 15 de la Ley 400 de 1997, el cual quedará así: 

Parágrafo. La revisión de los diseños estructurales de las edificaciones cuyo predio o predios 
permitan superar más de dos mil (2.000) metros cuadrados de área construida, independientemente 
de su uso, será realizada a costo de quien solicita la licencia, con un profesional particular, calificado 
para tal fin, de conformidad con los requisitos establecidos en el Capítulo III Título VI de esta ley, 
diferente del diseñador e independiente laboralmente de él, el cual luego de corregidos los ajustes 
solicitados mediante el acta de observaciones emitida por el curador urbano o la dependencia de la 
administración municipal o distrital encargada de la expedición de licencias de construcción, por 
medio de un memorial dirigido a esta certificará el alcance de la revisión efectuada, el cumplimiento 
de las normas de la presente ley y sus decretos reglamentarios y firmará los planos y demás 
documentos técnicos como constancia de haber efectuado la revisión. 
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El profesional encargado de la revisión de los diseños estructurales será escogido de manera 
autónoma por el solicitante de la licencia. 

Esta revisión también la podrán realizar personas jurídicas que cuenten con personal calificado, 
acreditado y registrado que cumpla con los requisitos definidos en la presente ley para realizar la 
revisión de los diseños estructurales. 

Cuando se presenten diferencias entre el diseñador estructural y el revisor del proyecto las mismas 
se resolverán de conformidad con el reglamento que para tal efecto adopte el Gobierno nacional. 

Para edificaciones que deban someterse a una supervisión técnica de acuerdo con lo establecido en 
el Título V de la presente ley y sus decretos reglamentarios y que se localicen en municipios y distritos 
donde no se cuente con la figura de curador urbano, la revisión de que trata el presente parágrafo 
correrá a costa de quien solicite la licencia y será ejercida por profesionales independientes o por el 
curador urbano del municipio más cercano del mismo departamento, en los términos y condiciones 
que establezca el Gobierno nacional a través del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

La revisión de los diseños estructurales de las edificaciones cuyo predio o predios no permitan 
superar más de dos mil (2.000) metros cuadrados de área construida, independientemente de su 
uso, deberá cumplir con la totalidad de las normas previstas en la presente ley y sus decretos 
reglamentarios, recayendo la responsabilidad sobre el diseñador estructural, el propietario del predio 
o el fideicomitente o el constructor en el caso de los patrimonios autónomos titulares de los derechos 
de dominio que hayan sido designados en el respectivo contrato de fiducia, de conformidad con lo 
previsto en la ley al respecto, y el titular de la licencia de construcción. Sin perjuicio de lo anterior, 
durante el trámite de la licencia se hará una revisión del proyecto estructural por parte de los 
encargados de estudiar y expedir las licencias. 

Cuando la edificación que se pretende desarrollar tenga menos de dos mil (2.000) metros cuadrados 
de área construida, pero cuente con la posibilidad de tramitar ampliaciones que permitan alcanzar 
los dos mil (2.000) metros cuadrados exigidos, en la evaluación inicial del diseño estructural se 
analizará si el mismo soporta la futura ampliación en cuyo caso la edificación pese a tener menos de 
dos mil (2.000) metros cuadrados, deberá contar con la revisión estructural de que trata este artículo. 

Cuando en uno o más predios se aprueben distintas edificaciones que en conjunto superen los dos 
mil (2.000) metros cuadrados de área construida, cada una de ellas independientemente de su área 
construida deberá contar con la revisión estructural exigida en este artículo….” 

 
AL HECHO 26.: NO ES UN HECHO. ES UNA MANIFESTACIÓN DEL 
DEMANDANTE.  
 
AL HECHO 27.: ES CIERTO. Se aclara que la curaduría estableció ACTA DE 
OBSERVACIONES Y CORRECCIONES en el exp 18-5-1314, lo que implica que el 
procedimiento de solicitud de licencia podía continuar una vez corregido lo ordenado 
por la curaduría.  Queda en evidencia el desconocimiento de la norma por parte del 
extremo actor, comoquiera que en la solicitud inicial no aportaron la revisión 
estructural de la norma 1796 del 2016 y así mismo no tuvieron está en cuenta al 
elaborar los contratos de consultoría y de interventoría.  
 
 AL HECHO 28.: NO ES CIERTO. La parte actora olvida el artículo 10 de la ley 400 
de 1997, situación que trae a colación el dictamen pericial aportado en el presente 
escrito en la página 10. Esto es, existen métodos alternos a los planteados en la 
Norma SR-10 que pueden ser válidos y lastimosamente no se les dio la oportunidad 
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a los codemandados de resolver la controversia respecto a este punto con el revisor 
independiente.  
 
AL HECHO 29.: NO ES CIERTO. El trámite en la curaduría era posible de continuar, 
sin embargo, la parte actora decidió unilateralmente desistir del mismo conforme a 
las pruebas documentales aportadas, violando el debido proceso y el derecho a la 
defensa.  
 
AL HECHO 30.: ES CIERTO. 
 
AL HECHO 31.: NO ES UN HECHO, ES UNA AFIRMACIÓN DEL DEMANDANTE. 
El demandante olvida el procedimiento para resolver disputas o controversias antes 
mencionado, por lo tanto, quienes debían definir sí la solución propuesta por la 
comendada no era la curaduría ni mucho menos el supervisor independiente, sino 
el tribunal designado para tal fin. Es el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio a 
través del Decreto 945 del 5 de Julio de 2017 en el título A- 6 “De la Revisión 
Independiente de los Diseños Estructurales” en su anexo A-6.4.8. y s.s. es quien 
estableció el protocolo exacto para ejecutar la citada revisión por parte de un 
Tribunal de Revisión por Pares, así: 
 
“ … A-6.4.8 — Tribunal de revisión por pares — En caso de no lograrse un acuerdo en la 
Resolución cordial de diferencias, las mismas serán resueltas por un grupo que se denominará 
Tribunal de revisión por pares compuesto por tres (3) revisores estructurales, los cuales deben contar 
con la calidad, experiencia, idoneidad y conocimientos profesionales para realizar la labor de revisión 
de diseños estructurales.” 

 
AL HECHO 32.: ES PARCIALMENTE CIERTO. Es cierto que se profirió la 
resolución No. 389 del 27 de agosto de 2019, sin embargo, se debe tener en cuenta 
lo mencionado respecto del hecho 31.  
 
AL HECHO 33.: ES CIERTO.  
 
AL HECHO 34.: ME ABSTENGO DE PRONUNCIARME SOBRE ESTE HECHO. 
Como quiera que solamente efectúa un análisis de caducidad respecto del medio 
de control de controversias contractuales en relación con el codemandado 
consultor, más no sobre mi poderdante, puesto que sobre el caso de mi poderdante, 
se debe recordar que nunca se hizo la liquidación del contrato.   
  
 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO: FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS  
DE LA DEFENSA  
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1. INEXISTENCIA DEL INCUMPLIMIENTO ALEGADO POR EL ACTOR:   

La parte actora alega que conoció del incumplimiento solo hasta el 23 de noviembre 
de 2018, cuando la Curaduría Urbana No. 5 remitió el oficio AOC 18501288, oficio 
que tenía el asunto: “ ACTA DE OBSERVACIONES Y CORRECCIONES EXP. 185-
1314, que de acuerdo al hecho 27 de la demanda tenía las siguientes 
observaciones: 
 

 
De las cuales se puede interpretar que primero en el literal A que el Ingeniero 
contratado para hacer la supervisión técnica Alirio Soacha, no aporto el concepto 
técnico completo, y respecto de las observaciones y/o correcciones, podemos 
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afirmar de acuerdo al dictamen pericial que se aporta con el presente escrito, que 
eran observaciones y correcciones posibles de realizar para que el Jardín Botánico 
pudieses obtener su respectiva licencia.  
 
El actor por el contrario como lo manifiesta en el hecho 28, fue solo ahí que se 
enteraron del supuesto incumplimiento, alegando que en la ejecución del contrato 
de interventoría no se tuvo en cuenta la norma sismo resistente de 2010 (NSR-10), 
sin embargo, es importante tener en cuenta que el artículo 10 de la ley 400 de 1997 
prescribe lo siguiente:  
 
 

“ARTICULO 10. METODOS ALTERNOS DE ANALISIS Y DISEÑO. Se permite el uso de 
métodos de análisis y diseño estructural diferentes a los prescritos por esta ley y sus 
reglamentos siempre y cuando el diseñador estructural presente evidencia que demuestre 
que la alternativa propuesta cumple con sus propósitos en cuanto a seguridad, durabilidad y 
resistencia especialmente sísmica, y además se sujete a uno de los procedimientos 
siguientes: (subrayas propias)  

 
1. Presentar con los documentos necesarios para la obtención de la licencia de construcción 
de la edificación, la evidencia demostrativa y un memorial en el cual inequívocamente acepta 
la responsabilidad sobre las metodologías de análisis y diseño alternas, o 

 
2. Obtener una autorización previa de la "Comisión Asesora Permanente para el Régimen de 
Construcciones Sismo Resistentes", de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14, que le 
permita su utilización, sujeto al régimen de responsabilidades establecido en la presente ley 
y sus reglamentos.” 

 
 
Lo que implica que no porque los métodos de análisis y diseño estructural no estén 
taxativamente prescritos en la Ley, estos no puedan ser utilizados, puesto que de 
cumplirse con los requisitos previstos en el artículo precedente es viable utilizar 
unos métodos y diseños ALTERNOS. Situación que fue verificada a través de oficio 
ADM-34 generado por la firma CONSULTORIA Y CONSTRUCCIONES CIVILES 
LTDA., radicado el 20 de diciembre de 2018, que dice: “Se expuso a la ingeniera 
Jiménez esta alternativa contenida en la Ley 400 y se acordó que se presentaría la 
evidencia demostrativa del reforzamiento estructural propuesto junto con los 
memoriales de responsabilidad para revisión y análisis del equipo de estructuras de 
la curaduría”.  
 
Luego entonces no es viable afirmar que existió un incumplimiento del objeto 
contractual, puesto que los métodos y diseños alternos presentados por el consultor 
y aprobados en conjunto por el interventor y el supervisor del Jardín Botánico, eran 
una solución viable y aceptada por la ley 400 de 1997.  
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2. VIOLACIÓN A LA GARANTÍA DEL JUEZ NATURAL DEL DERECHO 
FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO:    

  
La ley 1796 de 2016, en su artículo 3 modifico el parágrafo del artículo 15 de la ley 
400 de 1997, y en el inciso cuarto prescribe:  
 
“Cuando se presenten diferencias entre el diseñador estructural y el revisor del 
proyecto las mismas se resolverán de conformidad con el reglamento que para tal 
efecto adopte el Gobierno nacional.” 
 
Tal reglamento lo realizó el gobierno por medio del Decreto 945 de 2017 artículo 2, 
concretamente en el documento anexo APÉNDICE A-6.4- RESOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS ENTRE EL DISEÑADOR ESTRUCTURAL Y EL REVISOR 
INDEPENDIENTE DE LOS DISEÑOS ESTRUCTURALES.  
 
Reglamentación que tiene el propósito de servir en situaciones como la que nos 
avoca al presente proceso de acuerdo con el A-6.4.1 y plantea un procedimiento 
que comienza con una resolución cordial de diferencias con el A- 6.4.2, que 
prescribe que una vez se presenten las diferencias entre el diseñador y el revisor, 
estás se pondrán en conocimiento del solicitante para que éste cite a una reunión 
con el fin de resolver las diferencias de manera cordial.  
 
En el A-6.4.3 establece el decreto las obligaciones o labor a cargo del solicitante de 
la licencia, en éste caso, el jardín botánico, debió ser el encargado de dirigir la 
Resolución cordial de diferencias y reunir al diseñador estructural y al revisor 
independiente de los diseños estructurales, además de motivarlos para que 
presenten fórmulas de arreglo que garanticen la estabilidad de la edificación.  
 
Está resolución cordial es además un requisito de procedibilidad para que en el 
evento de no llegar a ningún acuerdo, según el A-6-4-7- las partes puedan acudir al 
TRIBUNAL DE REVISIÓN POR PARES. Quienes serían los JUECES 
NATURALES, para dirimir el conflicto suscitado entre el Revisor independiente y el 
diseñador estructural.  
 
Dicho tribunal estará conformado por 3 revisores estructurales, con calidad, 
experiencia, idoneidad y conocimientos profesionales para realizar la revisión de los 
diseños estructurales. La reglamentación de la operación del Tribunal está prescrita 
en el A-6.4.9.1 
 
En el presente caso, el Jardín botánico a pesar de ser procedente y tener la 
obligación legal de agotar el presente procedimiento, desafortunadamente decidió 
obviar el mismo y acudir directamente a la administración de justicia, quitándole la 
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competencia al TRIBUNAL que se debía conformar con unas calidades de 
experiencia y formación especializada, que les permitía dirimir la presente 
controversia. Lo que a todas luces vulnero la garantía del juez natural del derecho 
al debido proceso.  
 
3. VIOLACIÓN A LA GARANTÍA DE LA DEFENSA DEL DERECHO 
FUNDAMENTAL AL DEBIDO PROCESO:    
 
 
La garantía del derecho a la defensa ha sido entendida en la jurisprudencia 
constitucional como:  
 
 

“el derecho a la defensa, entendido como la oportunidad reconocida a toda 
persona, en el ámbito de cualquier proceso o actuación judicial o 
administrativa, de ser oída, de hacer valer las propias razones y argumentos, 
de controvertir, contradecir y objetar las pruebas en contra y de solicitar la 
práctica y evaluación de las que se estiman favorables, así como de ejercitar 
los recursos que la ley otorga. Su importancia en el contexto de las garantías 
procesales, radica en que con su ejercicio se busca impedir la arbitrariedad 
de los agentes estatales y evitar la condena injusta, mediante la búsqueda 
de la verdad, con la activa participación o representación de quien puede ser 
afectado por las decisiones que se adopten sobre la base de lo actuado”1 

 
 
La violación al derecho de defensa, deviene de la imposibilidad por parte de mi 
poderdante y los codemandados de acudir y ser ESCUCHADOS en la etapa de  
resolución cordial de disputas con la firma encargada de realizar la revisión 
independiente, mostrando desde el primer momento la voluntad de colaborar en la 
solución de las disputas, (aún y cuando dentro del objeto contractual de mi 
poderdante no se encontraba acompañamiento alguno en el proceso de solicitud de 
licencia y mucho menos después de casi año y medio, que fue el tiempo que demoro 
el Jardín Botánico en iniciar el trámite). 
 
Así mismo se vulnero el derecho de defensa ante la imposibilidad de acudir al 
tribunal anteriormente explicado para sustentar y CONTROVERTIR, 
CONTRADECIR la viabilidad de los métodos y diseños alternativos y que la decisión 
la tomará el juez natural tal cual como se explicó en la excepción anterior.   

 

 
1 Sentencia C-025/09 Corte Constitucional 
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4. INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL SUPERVISOR TÉCNICO, QUE PUDO 
AFECTAR EL JUICIO DEL EXTREMO ACTOR AL DECIDIR DESISTIR DEL 
PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD DE LICENCIA: 
  
El Jardín botánico firmó contrato JBB – 985 – 2018 con la firma ASESORES Y 
CONSULTORES CIVILES ASOCIADOS SAS, con fecha de inicio 3 de septiembre 
de 2018, cuyo objeto fue: “Realizar la revisión independiente de los diseños 
estructurales y acompañamiento para la obtención de las licencias de construcción 
en la modalidad de reforzamiento estructural al estudio de consultoría JBB-CTO-
1378-2016 “Realizar los estudios de vulnerabilidad sísmica y los diseños de 
reforzamiento estructural para las edificaciones del Jardín Botánico José Celestino 
Mutis (JBB), de acuerdo con lo estipulado en la norma sismo resistente de 2010 
(NSR-10)” en cumplimiento del decreto 945 de 2017, NSR 2010 y demás normas 
reglamentarias”. 
 
Conforme se adjunta en el dictamen pericial en el punto 6. Página 13 y s.s., las 
obligaciones y/o responsabilidades que tenía la firma. ASESORES Y 
CONSULTORES CIVILES ASOCIADOS SAS, y las documentales que obran en el 
expediente administrativo, la gran mayoría de las obligaciones que tenían a cargo 
no se cumplieron, haciendo más complejo la resolución de la presente disputa, más 
teniendo en cuenta que como se mencionó en el hecho 27, el concepto de la firma 
fue el utilizado por el demandante para “dar por incumplido el contrato” y desistir del 
proceso de licencia que se estaba adelantando ante la curaduría 5 de Bogotá, y 
vulnerar como se mencionó arriba las garantías fundamentales del debido proceso 
de los demandados.  
 
5. FALTA DE DILIGENCIA Y VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE PLANEACIÓN 
 
De conformidad con el dictamen pericial aportado, se pueden evidenciar varias 
falencias en la etapa contractual, contractual y pos contractual, como quiera que en 
primera medida no se contempló la necesidad de incluir en el objeto contractual y 
alcance del objeto la obligación a los demandados de realizar el acompañamiento 
en el procedimiento administrativo de solicitud de licencia de construcción; por otro 
lado, en la etapa pos contractual, que se ve reflejado en la negativa de realizar la 
liquidación bilateral e incluso la unilateral con contrato de mi poderdante, pero más 
grave aún la demora excesiva en el inicio de la solicitud de licencia de construcción.  
El Consejo de Estado ha definido el principio de planeación así:  
 

“En esta perspectiva, la planeación, y en este sentido la totalidad de sus 
exigencias, constituyen sin lugar a dudas un precioso marco jurídico que 
puede catalogarse como requisito para la actividad contractual. Es decir, que 
los presupuestos establecidos por el legislador, tendientes a la 
racionalización, organización y coherencia de las decisiones contractuales 
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hacen parte de la legalidad del contrato y no pueden ser desconocidos por 
los operadores del derecho contractual del Estado. En otras palabras, la 
planeación tiene fuerza vinculante en todo lo relacionado con el contrato del 
Estado.” Jaime Orlando Santofimio Gamboa. Tesis Doctoral.” (Sentencia nº 
11001-03-26-000-2011-00039-00(41719) de Consejo de Estado - sección 
tercera, de 2 de diciembre de 2013) 

 
Y es en esta sentencia en dónde se plasma la importancia que tiene el principio de 
planeación en la contratación estatal, puesto que, según este fallo, su ausencia 
acarrearía consecuencias nefastas para el interés general: 
 

“La ausencia de planeación ataca la esencia misma del interés general, con 
consecuencias gravosas y muchas veces nefastas, no sólo para la 
realización efectiva de los objetos pactados, sino también respecto del 
patrimonio público, que en últimas es el que siempre está involucrado en todo 
contrato estatal, desconociendo en consecuencia fundamentales reglas y 
requisitos previos dentro de los procesos contractuales; es decir, en violación 
del principio de legalidad.” (Sentencia nº 11001-03-26-000-2011-00039-
00(41719) de Consejo de Estado -sección tercera, de 2 de diciembre de 
2013) 

 
Por último y en desmedro del erario, el actor, decidió no iniciar el trámite de 
resolución de controversias prescrito en el decreto 975 de 2017, para utilizar los 
estudios ya contratados, pagados y liquidados, decidió desechar la posibilidad de 
resolver la disputa y contratar otra empresa que volviera a realizar los estudios.  
 
6.  GENÉRICA (ART. 187 DEL CPACA)  
  
De conformidad con lo establecido en el inciso segundo del artículo 187 del CPACA, 
solicito al despacho que declare la existencia de cualquier excepción que se derive 
de los hechos que resulten probados en el proceso y que tengan por efecto negar 
las pretensiones de la demanda.   
  
 IV.  PRUEBAS  

  

1. DOCUMENTALES:  
  

Sírvase tener como prueba los siguientes documentos, los cuales se aportan y con 
la presente contestación de demanda:   
  

1.1. Resolución de adjudicación 302 de 2016., por medio de la cual se 
adjudica el concurso de méritos JJB – CM – 003 - 2016 
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1.2. Contrato 1379   de 2016. 

 
1.3. Acta de inicio contrato 1379 de 2016. 

 
1.4. Acta de finalización contrato 1379 de 2016. 

 
1.5. Otro sí modificatorio contrato 1379 de 2016.  

 
1.6. Prorroga 1 contrato 1379 de 2016. 

 
1.7. Otro sí a la prorroga 1 contrato 1379 de 2016  

  
1.8. Póliza de cumplimiento contrato 1379 de 2016.  

  
1.9. Oficio Solicitud cambio forma de pago.  

  
1.10. Radicado informe final de interventoría.   

  
1.11. Oficio ADM – 33 DEL 13122018.  

  
1.12. Oficio ADM – 34 DEL 20122018. 

  
1.13. Oficio 2018EE4502 del 12122018.  

  
1.14. Acta de observaciones expediente 18-5-1314. 

  
1.15. Resolución 18 – 5 – 1397 del 21 de diciembre de 2018. 

 
1.16. Contrato JJB – 985 – 2018. 

 
1.17. Informe Contrato JJB – 985 – 2018. 

 
1.18. Acta de terminación contrato JJBB – 985 – 2018. 

 
1.19. Acta de conciliación procuraduría. 

 
1.20. Concepto de la Curaduría Urbana No. 3 sobre la norma No. 21- 3-0365 

de fecha mayo 21 de 2021 
 

1.21. Informe Final del Contrato 1379-2016 
 

1.22. Informe Fotográfico de Estudio de Suelos - abril 2017 
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1.23. Informe Fotográfico de Estudio de Suelos – diciembre de 2016 

 
1.24. Informe Fotográfico de Estudio de Patología de la Toma de Núcleos - abril 

de 2017 
 

1.25. Informe Fotográfico de Topografía - diciembre de 2016 
 

1.26. Poder conferido al suscrito para actuar 
  
 
2. INTERROGATORIO DE PARTE:  
  

Solicito el interrogatorio de parte del demandante para ello se fije fecha y hora para 
escuchar al representante legal del Jardín Botánico José Celestino Mutis 
identificado con Nit. No.860.030.197-0, para que absuelvan las preguntas que se 
les realizarán en audiencia conforme los postulados del artículo 198 y siguientes del 
C.G.P.  
 
  
3. PRUEBA PERICIAL (ART. 226 DEL C.G.P.)   
  
De conformidad con lo establecido en el artículo 226 del Código General del 
Proceso, solicito se tenga en cuenta el dictamen pericial que se allega con la 
presente contestación elaborado por el perito JOSE ISRAEL TRIANA CARDENAS, 
dictamen acompañado de las pruebas documentales relacionadas del numeral 1.1. 
al 1.19  

 
   

4. DOCUMENTOS EN PODER DE LA DEMANDANTE:  
  
De conformidad con lo establecido en el Num. 5 del artículo 162 del CPACA se 
ordene a la demandante allegar y con destino a las presentes diligencias la totalidad 
del proceso administrativo de contratación alusivo a la controversia que aquí se 
discute. 
 
 
5. PRUEBA MEDIANTE INFORME 

 
De conformidad con el Art.275 del C.G.P. y conforme a la respuesta del derecho de 
petición realizado por la Curaduría Urbana 3 de la ciudad Bogotá al Ing. Rodrigo 
González Andrade en donde obtiene respuesta en relación con “…la viabilidad de 
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realizar un reforzamiento estructural sobre elementos de mampostería, mediante la 
implementación de platinas adosadas externamente”. 
 
Lo anterior, como elemento que determina la plena posibilidad del trabajo auditado 
y verificado del entonces interventor dentro de la controversia contractual que aquí 
nos ocupa. 
 
Por lo anterior, y de ser necesario, solicito se ordene oficiar a la Curaduría Urbana 
No. 3 con el objeto de que se ratifique la consulta elevada por el Ing. Rodrigo 
González Andrade en idéntico sentido, pero en esta oportunidad por conducto del 
Despacho y con destino a estas diligencias. 
 
 
6. DECLARACION DE PROPIA PARTE 
 
Dado que la declaración de parte se diferencia de la confesión, en que aquella no 
implica reconocer hechos que favorezcan a la contraparte o perjudiquen al 
declarante, debe concluirse que tal medio de prueba debe valorarse como lo que 
es: un relato sobre las circunstancias atinentes a la situación problemática que se 
busca resolver con el proceso. En tal sentido, este medio guarda gran similitud con 
el testimonio, y así deberá ser analizado, en cuanto a la coherencia, precisión y 
claridad de lo narrado. Ahora bien, haciendo alusión al artículo 198 del C.G.P. en 
su inciso primero, permite efectivamente citar a interrogatorio no sólo a la 
contraparte, sino a la propia parte. Ello por cuanta dicha norma señala que, de 
oficio a petición de parte, el juez ordenará la citación de “las partes”: 
 
En virtud de lo antes mencionado, solicito a este despacho citar a declarar al 
demandante señor RODRIGO GONZÁLEZ ANDRADE Mayor de edad, identificado 
con la cédula de ciudadanía No.19.498.203 de Bogotá D.C., domiciliado y residente 
en la ciudad de Bogotá D.C. en su condición de ex contratista del JARDÍN 
BOTÁNICO DE BOGOTÁ JOSÉ CELESTINO MUTIS 
 
 
 V.  NOTIFICACIONES  
 
Las consignadas en el acápite de notificaciones de la demanda. 
 
El correo electrónico del señor RODRIGO GONZÁLEZ ANDRADE: 
ingroca9@hotmail.com 
 
El correo electrónico del perito Ingeniero JOSE ISRAEL TRIANA CARDENAS: 
jitc1975@hotmail.com 
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El suscrito en la secretaría de su Despacho o en la Carrera 7 No.12 C - 28 Oficina 
402 del Edificio Casur de Bogotá D.C., y en el correo electrónico 
abogadobmgb@hotmail.com 
 
En los anteriores términos, dejamos planteada la contestación de la demanda.   
 
Del señor Juez, respetuosamente, 
 
 
 
___________________________________ 
BORIS MAURICIO GUTIÉRREZ BARÓN 
Cédula de Ciudadanía Nº 79.625.422 de Bogotá D.C. 
T.P. Nº 134.099 del C.S.J. 





 

 

Bogotá D.C., junio 30 de 2021 

 

Señor: 

JUZGADO 38 ADMINISTRATIVO ORAL  

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

SECCION TERCERA  

Atn.: JUEZ ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Ciudad. 

CE – 033 – 2021 

 

REF.: DICTAMEN PERICIAL CONTROVERSIAS CONTRACTUALES – EXPEDIENTE 

110013336038201900313-00.  

 

Respetado señor Juez: 

 

Adjunto a la presente mi dictamen pericial para el proceso de la referencia, para esto me permito hacer 

las siguientes declaraciones bajo la gravedad de juramento: 

1. Declaro bajo la gravedad de juramento, que el dictamen pericial adjunto al presente documento 

corresponde a mi real convicción profesional y mi opinión es completamente independiente. 

2. Que base mi concepto técnico en los siguientes documentos:  

• Resolución de adjudicación 302 de 2016, por medio de la cual se adjudica el concurso 

de méritos JBB – CM – 003 – 2016. 

• Contrato 1379 de 2016. 

• Acta de inicio contrato 1379 de 2016. 

• Acta de finalización contrato 1379 de 2016. 

• Otro sí modificatorio contrato 1379 de 2016. 

• Prorroga 1 contrato 1379 de 2016. 

• Otro sí 1 a la prorroga 1 contrato 1379 de 2016. 

• Póliza de cumplimiento contrato 1379 de 2016. 

• Oficio Solicitud cambio forma de pago. 

• Radicado informe final de interventoría. 

• Oficio ADM – 33 del 13122018. 

• Oficio ADM – 34 del 20122018. 

• Oficio 2018EE4502 del 12122018. 

• Acta de observaciones expediente 18-5-1314. 

• Resolución 18 – 5 – 1397 del 21 dic 2018. 

• Contrato JBB – 985 – 2018. 

• Informe Contrato JBB – 985 – 2018. 

• Acta de terminación contrato JBB – 985 – 2018. 

• Dictamen pericial del Ingeniero Juan Ricardo Güiza Molano.  

• Acta de conciliación procuraduría. 

• Entregables consultoría contrato 1378 de 2016. 



 

 

 

 

3. Que mis datos de contacto son: 

• Nombre: José Israel Triana Cárdenas. 

• Identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.756.663 expedida en Bogotá (Adjunto 

copia). 

• Profesión: Ingeniero Civil. (Adjunto copia acta de grado y diploma) 

• Matrícula profesional No. 25202-80660 CND Expedida por el Consejo Profesional 

nacional de ingeniería y sus profesiones auxiliares. (Adjunto copia) 

• Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios CVAD-2021-706202 (Adjunto 

copia). 

• Especialista en estructuras (Adjunto copia diploma de grado especialización). 

• Dirección: Transversal 72D Bis # 40 – 14 sur Apto 301. 

• Número de móvil: 3114408824 

• E-mail: jitc1975@hotmail.com  

4. Que no he sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por el mismo 

apoderado de la parte. 

5. Que no me encuentro incurso en las causales contenidas en el artículo 50, del Código General 

del proceso. 

6. Que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados en el dictamen pericial 

no son diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes rendidos en este proceso. 

7. Que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados en el dictamen pericial 

no son diferentes respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio regular de mi profesión. 

8. Que en los últimos cuatro (4) años he participado en la elaboración de dictamen pericial en los 

siguientes casos: 

• Juzgado veintitrés (23) civil del circuito de Bogotá, durante el proceso No. 2019 – 0077. 

Proceso verbal declarativo responsabilidad civil extracontractual – reconocimiento de 

daños y perjuicios. Parte demandada: Jianrong Sui y otros. Apoderados: Dr. Hernando 

Romero Mora y Dr. Mateo Burgos. Parte demandante: Diego Sánchez. 

9. Que a la presente adjunto copia de certificados de experiencia del ejercicio de mi profesión. 

 

Cordialmente, 

 

   

 

 

 

Ing. JOSE ISRAEL TRIANA CARDENAS  

C.C. 79.756.663 expedida en Bogotá 

MP. 25202-8660 CND 

Dirección: Transversal 72D Bis # 40 – 014 sur.301 

Móvil: 314408824 

Adjunto lo enunciado a la presente (En total 11 folios incluido este). 

mailto:jitc1975@hotmail.com
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2021-706202

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL ENCARGADO

CERTIFICA:

1. Que JOSE ISRAEL TRIANA CARDENAS, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 79756663, 
se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión 
de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 25202-80660 desde el 27 de Abril de 2000, 
otorgado(a) mediante Resolución Nacional 1872.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los dieciocho (18) días del mes de 
Abril del año dos mil veintiuno (2021).

 
Gloria Matilde Torres Cruz

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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Calle 23H Bis # 103 – 08  
Teléfono: 3117236204 - 3057768427 

 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE 

SIMWA Ingeniería & Diseño S.A.S. 

CERTIFICA QUE  

 
El ingeniero JOSE ISRAEL TRIANA CARDENAS identificado con cédula de ciudadanía No. 79.756.663 

de Bogotá y matrícula profesional No. 2520280660 – CND trabajó para la empresa durante el 

período comprendido desde el 1 de enero de 2010 hasta el 31 de diciembre de 2018, en el cargo de 

especialista y asesor en estructuras en los siguientes proyectos: 

EDIFICIO AVALETH 
Dirección: Calle 148 # 11ª – 26  
EDIFICIO TIERRA ALTA 
Dirección: Calle 31 # 3 A – 41 
ANDARIEGOS HOSTAL  
Dirección: Carrera 17 # 63B – 49 
EDIFICIO SIMWA 
Dirección: Avenida carrera 28 # 34 – 08  
ESCUELA DE CADETES DE POLICÍA GENERAL SANTANDER 
Dirección: Calle 44#45ª – 45 sur 
 
CUMPLIMIENTO  : EXCELENTE 
 
 
Se firma en la ciudad de Bogotá D.C., el veinticinco (25) de enero de 2019. 
 
 
 
 
WILSON TRIANA CARDENAS  
Representante legal de SIMWA Ingeniería & Diseño S.A.S. 
NIT. 900.314.371-0  
C.C. 79.961.257 Bogotá  
Cel. 311 7236204 
E-mail: simwa2010@hotmail.com  

mailto:simwa2010@hotmail.com
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COLEGIA COOPERATIVO CARVAJ AL
APROBACION: Pre-Escolar: Resolución No. 737 del3 de Febrero de 1988 MEN.
Primaria: Resolución No.7439 del 08 de Junio de 1978. Básica Secundaria y
Media Vocacional: Resolución No.21905 del 07 de Diciembre de'1983 y
Resolución No.4831 del 30 de Diciembre de '1988. S. E.

Iá SU$CRITA GERÉ;T?E EEL COIE6}S COOPERANVO
CARVAIAL

HACT COilISTAR

Que el INGEH¡ER€¡ JGIE H*R*EI TXil*!** CÁWP&* *üffirffiffi wr cédula de
ciudadanía No. 79.756.ffi # Bogdá, cel# d Contsato de fdn 2 de Enero de
2OO7 y cuyas carac*trí-st¡cas son:

OBJETO: Elaborrc*ón dd Ailil.¡S$ 3C ltlrl.ilfRABll.lflAD SlSltlCA en las
instalaciones dÉl Cdagio y demi&l de la l**a*de & cocetneci&r.

FECHA DE INICIO DEL COHTRATO: Er¡goZog.reT

FECHA DE TERilIINACúil DEL COHTRATO: ilIIgrc 2 dE zfff
FUNCIONE$ REALIZADAS: Amffieis de mat€riales, toma de muestras (Patología de
la estructura), diswla Sd r#¿gnleÉe estrLmftrd, 6ul*o & s.elos y diserlo de
estructuras de soporte e ctbistas en €Eero. Prmry¡eato de Sra y prqrama de
intervención de la estnrctrra,

AREA INTERVENIDA 6.102 M? SE$ I'jlIL CIEñITO DOS METROS CUADRADOS

VALOR DEL CONTRATO: CTITCO TILLOilES OGHEI{TA Y NUEVE I'IL DIEZ
PE$OS nDA CrE fS$.ffi-At6I.

CUMPLIMIENTO: EXCELENTE

La presente sr¡*spia s€ a¡$*& a sd*nih¡d del irffi#q st h cirffi de Bogotá
el 10 de agosto e 20@

Atentamente,

PEREZ



 

 

DICTAMEN PERICIAL 

INTRODUCCION. 

En el año 2016 mediante la resolución 274 del 22 de septiembre de 2016 el JARDÍN BOTÁNICO DE 

BOGOTÁ JOSÉ CELESTINO MUTIS, ordenó la apertura del concurso de méritos JBB-CM-003 de 2016 

cuyo objeto fue “REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y 

CONTABLE AL CONTRATO DE CONSULTORÍA QUE SE CELEBRE PARA LA REALIZACIÓN DE LOS 

ESTUDIOS DE VULNERABILIDAD SÍSMICA Y LOS DISEÑOS DE REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE 

LAS EDIFICACIONES DEL JARDÍN BOTÁNICO DE BOGOTÁ JOSÉ CELESTINO MUTIS (JBB, DE ACUERDO 

CON LO ESTIPULADO EN LA NORMA SISMORRESISTENTE DE 2010 (NSR-10)”. El adjudicatario de este 

proceso de selección fue el ingeniero RODRIGO GONZÁLEZ ANDRADE mediante la resolución 302 de 

2016. 

Producto de esta adjudicación resultó el contrato de interventoría de estudios de vulnerabilidad No. 1379 

de 2016, celebrado entre el Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis Y Rodrigo González Andrade. 

Suscrito el 19 de octubre de 2016. 

Se dio inicio al contrato el 26 de octubre de 2016, mediante acta de inicio del contrato de interventoría 

No. JBB-1379-2016. Firmada por el ingeniero Rodrigo González Andrade y María Consuelo Noriega 

Toledo como supervisora designada para el contrato. 

El contrato finalizó el día 9 de abril de 2017. Según acta de finalización y entrega suscrita por las partes. 

 

EL propósito de este dictamen pericial, es verificar si existió un incumplimiento real del contrato 1379 

de 2016 por parte del contratista el ingeniero Rodrigo González Andrade. 

 

OBJETIVO GENERAL. 

El objetivo general de este estudio, es encontrar si existió o no un incumplimiento del contrato de 

interventoría de estudios de vulnerabilidad No. 1379 de 2016, celebrado entre el Jardín Botánico de 

Bogotá José Celestino Mutis y Rodrigo González Andrade. Suscrito el 19 de octubre de 2016. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

Los pasos a seguir para lograr el objetivo general de este estudio son: 

1. Vocabulario 

2. Normas aplicables  

3. Verificación del clausulado del contrato. 

4. Revisión cronológica del contrato. 

5. Verificación informe pericial rendido por el Ingeniero Juan Ricardo Güiza Molano, adjunto a la 

reforma a la demanda bajo el radicado Rad. No. 2019-00313-00 

6. Verificación informe “Revisión estructural proyecto Jardín Botánico”. Emitido por la firma 

Asesores y consultores civiles asociados SAS – AIC.  

7. Aspectos a considerar. 

8. Conclusiones. 

9. Anexos. 

 

 

 



 

 

1. VOCABULARIO. 

- Dictamen: Opinión o juicio técnico pericial, que se toma o se emite sobre algo. 

- Elementos no estructurales: Definición tomada del artículo 2 de la ley 400 del 19 de agosto de 

1997 numeral 1. Acabados o elementos no estructurales. Partes y componentes de una 

edificación que no pertenecen a la estructura o a su cimentación. 

- Diseñador arquitectónico: Definición tomada del artículo 2 de la ley 400 del 19 de agosto de 

1997 numeral 11. Diseñador arquitectónico. Es el arquitecto bajo cuya responsabilidad se 

realizan el diseño y los planos arquitectónicos de la edificación y quien los firma o rotula.  

- Diseñador de elementos no estructurales: Definición tomada del artículo 2 de la ley 400 del 19 

de agosto de 1997 numeral 12. Diseñador de los elementos no estructurales. Es el profesional, 

facultado para ese fin, bajo cuya responsabilidad se realizan el diseño y los planos de los 

elementos no estructurales de la edificación y quien los firma o rotula. 

- Diseñador estructural: Definición tomada del artículo 2 de la ley 400 del 19 de agosto de 1997 

numeral 13. Diseñador estructural. Es el ingeniero civil, facultado para ese fin, bajo cuya 

responsabilidad se realizan el diseño y los planos estructurales de la edificación, y quien los 

firma o rotula. 

- Geotecnista: Definición tomada del artículo 2 de la ley 400 del 19 de agosto de 1997 numeral 

22. Ingeniero geotecnista. Es el ingeniero civil, quien firma el estudio geotécnico y bajo cuya 

responsabilidad se realizan los estudios geotécnicos o de suelos, por medio de los cuales se 

fijan los parámetros de diseño de la cimentación, los efectos de ampliación de la onda sísmica 

causados por el tipo y estratificación del suelo subyacente a la edificación, y la definición de los 

parámetros del suelo que se deben utilizar en la evaluación de los efectos de interacción suelo-

estructura. 

- Interventor: Definición tomada del artículo 2 de la ley 400 del 19 de agosto de 1997 numeral 24. 

Interventor. Es el profesional, ingeniero civil o arquitecto, que representa al propietario durante la 

construcción de la edificación, bajo cuya responsabilidad se verifica que ésta se adelante de 

acuerdo con todas las reglamentaciones correspondientes, siguiendo los planos, diseños y 

especificaciones realizados por los diseñadores.  

- Licencia de construcción: Definición tomada del artículo 2 de la ley 400 del 19 de agosto de 

1997 numeral 25. Licencia de construcción. Acto administrativo por medio del cual se concede, 

a solicitud del interesado, la autorización para adelantar la construcción de una edificación. 

- Propietario: Definición tomada del artículo 2 de la ley 400 del 19 de agosto de 1997 numeral 31. 

Propietario. Es la persona, natural o jurídica, dueña del predio, a nombre de la cual se expide la 

licencia de construcción y quien contrata los diferentes profesionales que intervienen en el 

diseño, la construcción y la supervisión técnica de la estructura de la edificación y de los 

elementos no estructurales contemplados por esta ley y sus reglamentos.  

- Revisor de los diseños: Definición tomada del artículo 2 de la ley 400 del 19 de agosto de 1997 

numeral 32. Revisor de los diseños. Es el ingeniero civil diferente del diseñador e independiente 

laboralmente de él, que tiene la responsabilidad de revisar los diseños estructurales y estudios 

geotécnicos; o el arquitecto o ingeniero civil o mecánico que revisa los diseños de elementos no 

estructurales, para constatar que la edificación propuesta cumple con los requisitos exigidos por 

esta ley y sus reglamentos. 



 

 

- Vulnerabilidad: Definición tomada del artículo 2 de la ley 400 del 19 de agosto de 1997 numeral 

42. Vulnerabilidad. Es la cuantificación del potencial del mal comportamiento de una edificación 

con respecto a una solicitación. 

- Jurisdicción Coactiva: La jurisdicción coactiva fue definida por la Corte Constitucional como: “un 

privilegio exorbitante de la Administración, que consiste en la facultad de cobrar directamente, 

sin que medie intervención judicial, las deudas a su favor, adquiriendo la doble calidad de juez y 

parte, cuya justificación se encuentra en la prevalencia del interés general, en cuanto dichos 

recursos se necesiten con urgencia para cumplir eficazmente los fines estatales”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

2. NORMAS APLICABLES. 

 

Ley 80 de 1993 

Ley 400 del 19 de agosto de 1997 

Ley 789 de 2002 

Ley 842 de 2003 

Ley 1150 de 2007 

Ley 1229 de 2008 

Ley 1325 de 2009  

Ley 1474 de 2011 

Ley 19 de 2012 

Resolución 0015 de 2015 expedida por la “Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Constru

cciones Sismo Resistentes” 

Ley 1796 del 13 de julio de 2016  

Resolución 0017 del 4 de diciembre de 2017 

expedida por la “Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones 

Sismo Resistentes” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

3. VERIFICACION DEL CLAUSULADO DEL CONTRATO. 

 

Producto de la resolución de adjudicación No. 302 del 13 de octubre de 2016, surge el contrato de 

interventoría de estudios de vulnerabilidad No. 1379 de 2016, celebrado entre el Jardín Botánico de 

Bogotá José Celestino Mutis Y Rodrigo González Andrade. Suscrito el 19 de octubre de 2016. Cuyo 

objeto es “REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y CONTABLE AL 

CONTRATO DE CONSULTORIA QUE SE CELEBRE PARA LA REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE 

VULNERABILUDAD SISMICA Y LOS DISEÑOS DE REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE LAS 

EDIFICACIONES DEL JARDIN BOTANICO DE BOGOTÁ JOSE CELESTINO MUTIS (JBB, DE ACUERDO CON 

LO ESTIPULADO EN LA NORMA SISMORRESISTENTE DE 2010 (NRS-10)”. 

 

Al verificar el clausulado del contrato pudo constatarse que existen algunas cláusulas con 

inconsistencias, otras con modificaciones, otras que fueron incumplidas y otras que ofrecían 

herramientas al contratante para informar sobre posibles incumplimientos del mismo, estas se detallan 

a continuación: 

 

INCONSISTENCIAS – ERROR O AMBIGÜEDAD  

 

“CLÁUSULA SEGUNDA. – ALCANCE DEL OBJETO. – Se requiere la contratación de un interventor quien 

será el encargado de evaluar la labor que adelante el Contratista adjudicatario del proceso JBB-CM-

003-2016 que tiene por objeto realizas los estudios de vulnerabilidad sísmica y de reforzamiento 

estructural de las edificaciones del Jardín Botánico de Bogotá asegurando que en todo momento dichos 

estudios, diseños y recomendaciones se presten a través de procedimientos confiables acordes con 

las mejores prácticas de ingeniería y arquitectura. Para ello deberá aportar soluciones cuando se 

llegaren a presentar dificultades técnicas, administrativas, financieras y ambientales y de esta manera 

lograr un adecuado desarrollo del proyecto….” 

 

Existe un error en está clausula, pues el proceso de selección JBB-CM-003-2016, fue el proceso para 

la escogencia del interventor el ingeniero Rodrigo González. El proceso al que se debió referir fue JBB-

CM-002-2016, que dio como resultado la resolución número 293 de 2.016 de adjudicación del contrato 

de consultoría número 1378 del diecinueve (19) de octubre de 2.016. 

 

MODIFICACIONES. 

 

“CLÁUSULA SÉPTIMA. – FORMA DE PAGO. – El Jardín Botánico pagará al interventor el valor del 

contrato de la siguiente manera: 

Un primer desembolso por el 30% del valor total del contrato previo a la entrega del informe de 

interventoría aprobado por el supervisor que dé cuenta de la verificación y recibo del avance de las 

actividades programadas por la consultoría en un porcentaje igual o superior al 30%. 

Un posterior desembolso por otro 30% del valor total del contrato, previo a la entrega del informe de 

interventoría aprobado por el supervisor que de la verificación y recibo del avance de las actividades 

programadas por la consultoría en un porcentaje igual o superior al 60%. 



 

 

Un desembolso final por el 40% de valor del contrato, que está sujeto al recibo final y a satisfacción por 

parte de la supervisión del contrato respecto de todas las etapas de la consultoría ejecutadas previa 

entrega del informe final de interventoría aprobado por el supervisor….” 

 

Esta cláusula fue modificada mediante el otrosí modificatorio 1 al contrato de interventoría 1379 – 2016, 

de fecha 10 de noviembre de 2016, que estipula: “PRIMERO. Modificar la cláusula séptima del contrato 

1379 de 2016, la cual quedará así: FORMA DE PAGO: El Jardín Botánico, pagará al interventor el valor 

de este contrato de la siguiente manera: Un primer desembolso por el 30% del valor total del contrato, 

previa aprobación por parte de la supervisión, de la programación de la consultoría y las hojas de vida 

de equipo completo de profesionales mínimo requerido. Un segundo pago equivalente al treinta por 

ciento (30%) previa entrega del acta de recibo parcial por parte de la interventoría donde se evidencie 

un avance en la ejecución de la consultoría equivalente al sesenta por ciento (60%) del proyecto 

contrastado con la programación presentada. Un tercer pago equivalente al treinta por ciento (30%) 

una vez sean revisadas y aprobadas las alternativas de reforzamiento de cada una de las estructuras 

con la totalidad de los planos de reforzamiento verificación de la incidencia de la alternativa desde el 

punto de vista de las instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas. Un diez por ciento (10%) en un 

desembolso final que está sujeto al recibo final y a satisfacción por parte de la supervisión del contrato 

de todas las etapas de la consultoría ejecutadas previa entrega del informe final de interventoría 

aprobado por el supervisor….” 

 

“CLÁUSULA OCTAVA. – PERFECCIONAMIENTO VIGENCIA Y PLAZO DEL CONTRATO. – El plazo de 

ejecución es de CIENTO VEINTE (120) días calendario, contados a partir de la fecha de suscripción del 

acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento, ejecución y legalización, es 

decir la expedición del registro presupuestal correspondiente y la aprobación de la garantía única por 

parte de la Entidad, una vez sea constituida y presentada en debida forma por el CONTRATISTA” 

 

Está cláusula es modificada mediante la prórroga No 1 del 23 de enero de 2017, que estipula: 

“PRIMERO. Prorrogar el contrato de interventoría 1379 de 2016 por el término de cuarenta y cinco (45) 

días calendario, contados a partir del día siguiente al vencimiento del plazo inicialmente pactado. 

SEGUNDO. EL CONTRATISTA se compromete a ampliar las garantías, por el término establecido en la 

presente prórroga, en tiempo proporcional y en las condiciones establecidas en la parte de las 

garantías. TERCERO. La sociedad CONSULTORIA Y CONSTRUCCIONES CIVILES LTDA., acepta que, del 

valor de sus honorarios, se descuente la suma de DOCE MILLONES NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($12.925.392,00), los cuales deberán ser pagados al señor 

RODRIGO GONZALEZ ANDRADE, identificado con la cédula de ciudadanía 19.498.203, en la forma 

establecida en el otrosí modificatorio 1 (noviembre 10 de 2016) al contrato 1379 de 2016, suma de 

dinero a la cual se le deberá aplicar las cargas fiscales a que hubiera lugar. CUARTO. No obstante que 

el valor que genera la presente prorroga no se encuentra a cargo del Jardín Botánico de Bogotá José 

Celestino Mutis, de DOCE MILLONES NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS 

PESOS (12.925.392,00), para efectos fiscales, entiéndase adicionada dicha suma al contrato 1379 de 

2016, cuyo valor total queda en la cantidad de CUARENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA 

Y TRES MIL CIENTO TRES PESOS ($47.393.103,00). QUINTO. Las demás cláusulas del contrato de 

interventoría 1379 – 2016 se mantienen tal y como fueron pactadas. 



 

 

Así mismo el 31 de enero de 2017, se firma el otrosí 1 a la prorroga 1, que modifica la forma de pago 

de esta prórroga, así: CLAUSULA PRIMERA. Tener como forma de pago de la suma de DOCE MILLONES 

NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($12.925.392,00), a cargo de 

la sociedad CONSULTORIA Y CONSTRUCCIONES CIVILES LTDA., los cuales serán descontados del 

contrato de consultoría 1378 de 2016, y a favor del señor RODRIGO GONZÁLEZ ANDRADE, la siguiente: 

El pago del valor e mención se realizará una vez se cumplan las condiciones para el desembolso final 

del contrato, el cual está sujeto al recibo final y a satisfacción por parte de la supervisión del contrato, 

de todas las etapas de la consultoría ejecutadas, previa entrega del informe final de interventoría 

aprobada por el supervisor. CLAUSULA SEGUNDA. Las demás cláusulas del contrato de interventoría 

1379 de 2016 se mantienen tal y como fueron pactadas”. 

 

INCUMPLIMIENTOS 

 

“CLÁUSULA VÍGESIMA PRIMERA, LIQUIDACIÓN. – Terminada la ejecución del contrato, se procederá 

a su liquidación dentro de los cuatro (4) meses siguientes, según lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, 

en el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 y en sus decretos reglamentarios. En la liquidación del contrato 

se dará estricto cumplimiento al artículo 50 de la Ley 789 de 2002”. 

 

Existe un incumplimiento por parte del contratante JARDÍN BOTÁNICO DE BOGOTÁ JOSÉ CELESTINO 

MUTIS, pues no efectúo la liquidación del contrato de interventoría 1379 de 2016, cómo lo menciona 

está clausula. 

El ingeniero Rodrigo González Andrade, solicitó a la entidad mediante oficio 2019ER4455 O Fol: 1 Anexo 

0 radicado el 05 de agosto de 2019, la liquidación de su contrato. Esta debió darse el 9 de agosto de 

2017, como lo menciona está cláusula del contrato. Así mismo el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007 

dice:  

“Artículo 11. Del plazo para la liquidación de los contratos. La liquidación de los contratos se hará de 

mutuo acuerdo dentro del término fijado en los pliegos de condiciones o sus equivalentes, o dentro del 

que acuerden las partes para el efecto. De no existir tal término, la liquidación se realizará dentro de los 

cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del contrato o a la 

expedición del acto administrativo que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. 

En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria 

que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la entidad tendrá la 

facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 136 del C. C. A. 

Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma podrá ser 

realizada en cualquier tiempo dentro de los dos años siguientes al vencimiento del término a que se 

refieren los incisos anteriores, de mutuo acuerdo o unilateralmente, sin perjuicio de lo previsto en el 

artículo 136 del C. C. A. 

Los contratistas tendrán derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo, y en este 

evento la liquidación unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido objeto 

de acuerdo.” 



 

 

No se encontró evidencia de una convocatoria por parte del contratante hacia el contratista para realizar 

la liquidación del contrato, tampoco de un acto administrativo en la página del sistema electrónico para 

la contratación pública (SECOP I), que demuestre que la entidad Jardín Botánico de Bogotá José 

Celestino Mutis, cumplió con la cláusula vigésima primera del contrato y realizó una liquidación unilateral 

del mismo. 

HERRAMIENTAS – CLAUSULAS DENTRO DEL CONTRATO PARA SU CONTROL. 

“CLÁUSULA VIGESIMA CUARTA. – MULTAS. – En caso de mora o incumplimiento parcial de las 

obligaciones a cargo del CONTRATISTA, EL JARDÍN BOTÁNICO JOSÉ CELESTINO MUTIS impondrá 

multas sucesivas diarias equivalentes al uno por ciento 1% del valor total del contrato por cada día de 

mora, para imposición se dará cumplimiento al debido proceso en cumplimiento a los establecido en 

el artículo 17 de la ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y se harán efectiva mediante 

acto administrativo debidamente motivado. Las multas serán descontadas directamente del saldo a 

favor del CONTRATISTA si lo hubiere y en caso de no pago, serán imputables a la garantía única 

constituida por el CONTRATISTA, acorde con lo previsto en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 1150 

de 2007. 

PARÁGRAFO PRIMERO. – Igualmente, habrá lugar a la imposición de multas sucesivas, cuando el 

CONTRATISTA incumpla con el pago de los aportes parafiscales y contribuciones al sistema de 

seguridad social integral, previa certificación de la mora mediante liquidación efectuada por la entidad 

administradora.” 

No existe evidencia, que demuestre que el ingeniero RODRIGO GONZÁLEZ ANDRADE, fue solicitado por 

la entidad para el inicio de algún proceso para aplicación de multas por algún incumplimiento durante la 

ejecución del contrato. No se evidenció que se haya iniciado un debido proceso para la imposición de 

multas durante la ejecución del contrato 1379 de 2016. 

“VIGESIMA QUINTA. – CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA. – En el caso de declaratoria de caducidad o 

incumplimiento total o parcial de cualquiera de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, éste pagará 

a favor del JARDIN BOTÁNICO JOSE CELESTINO MUTIS, a título de pena penal pecuniaria, el equivalente 

al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, está cláusula será impuesta, previo cumplimiento 

del debido proceso y mediante acto administrativo debidamente motivado. 

PARÁGRAFO PRIMERO. – Tanto las multas, como la cláusula penal pecuniaria serán descontadas 

directamente del saldo a favor del CONTRATISTA si lo hubiere y en caso de no pago será imputables a 

la garantía única de cumplimiento, o mediante cualquier otro medio para obtener el pago incluyendo el 

de la jurisdicción coactiva, acorde con lo previsto en el parágrafo del artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 

y del artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.” 

No existe evidencia, que demuestre que durante la ejecución del contrato 1379 de 2016, el contratista, 

el ingeniero RODRIGO GONZÁLEZ ANDRADE, haya sido requerido a audiencia para iniciar el debido 

proceso para la aplicación de la cláusula penal pecuniaria debida a un incumplimiento total o parcial del 

objeto contractual. Así mismo, no existe evidencia que el contratante JARDIN BOTÁNICO DE BOGOTA 

JOSÉ CELESTINO MUTIS, haya aplicado a jurisdicción coactiva para el cobro de algún perjuicio 

ocasionado por el incumplimiento del contrato 1379 de 2016. 



4.	REVISIÓN CRONOLÓGICA DEL CONTRATO.

TIEMPO

OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC ENE FEB MAR

ETAPA 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 1 2 3

Ejecución del contrato 1376 de 2016
26 26

Terminación real S/Acta terminación
9

Vigencia del contrato S/Cláusula 9
9

Acta liquidación S/Cláusula 21
9

Póliza cumplimiento S/Cláusula 14 
6

Solicitud concepto tecnico JBB
16

Acta de observaciones curaduria 5
23

Oficio ADM-33 Invitación a reunión curaduria 
(1)

13

Reunión en curaduria 5 Expediente 18-5-1314 
(2)

14

Oficio ADM-34 - Solución platinas metálicas 
(3)

20

Oficio desistimiento Expediente 18-5-1314 
(4)

20

Resolución de desistimiento curaduria 5 
(5)

21

Oficio ADM-36 Solicitud información
 (6)

8

1

2

3

4

5

6 La firma Consultoría y Construcciones Civiles Ltda. Radica oficio preguntando por el estado del expediente No. 18-5-1314 ante curaduría urbana 5.

El día 13 de diciembre de 2018, la firma Consultoría y Construcciones Civiles Ltda. Extiende una invitación, tanto al Jardín Botánico de Bogotá cómo al ingeniero

Rodrigo González Andrade, para que asistan a una reunión en la curaduría 5 con la profesional encargada de la revisión estructural del expediente 18-5-1314. El

Jardín Botánico comunica que NO asiste a dicha reunión en oficio 2018EE4502 del 12 de diciembre de 2018.

La firma Consultoría y Construcciones Civiles Ltda., da un reporte sobre la reunión sostenida con la profesional encargada de la revisión estructural del expediente 18-

5-1314.

La firma Consultoría y Construcciones Civiles Ltda. Plantea una solución para la aceptación por parte de la curaduría 5 del reforzamiento de mampostería por medio

de platinas externas, e invita al Jardín Botánico a seguir con el trámite y solucionar los aspectos faltantes del acta de observaciones expedida por la curaduria 5 una

vez se revisó el expediente 18-5-1314. Oficio ADM-34 radicado el 20 de diciembre de 2018.

El día 20 de diciembre de 2018, el Jardín Botánico de Bogotá, radica ante la curaduría urbana No. 5 oficio de desistimiento del expediente 18-5-1314, firmado por el

señor Franklin Arley Guerrero Betancur.

Se expide por parte de la curaduría urbana 5 la resolución No. RES 18-5-1397, del 21 de diciembre de 2018, donde aceptan el desitimiento voluntario de la solicitud

de licencia de construcción en la modalidad de reforzamiento estructural, adelantada bajo la radicación 18-5-1314 del 6 de octubre de 2018, para el predio ubicado

en la AC63 68 95. Se archiva el expediente y se devulven los documentos correspondientes.
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5. VERIFICACIÓN INFORME PERICIAL RENDIDO POR EL INGENIERO JUAN RICARDO GÜIZA 

MOLANO, ADJUNTO A LA REFORMA A LA DEMANDA BAJO EL RADICADO RAD. NO. 2019-

00313-00 

Adjunto a la reforma a la demanda se anexa el informe pericial del ingeniero Juan Ricardo Güiza 

Molano, a continuación, se hacen observaciones a los aspectos más relevantes de dicho dictamen. 

 

El ingeniero Juan Ricardo Güiza Molano, basa su dictamen en un cuestionario de trece (13) 

preguntas referentes al desarrollo del objeto de los contratos 1379 de 2016 y 1378 de 2016, 

ejecutados por el ingeniero RODRIGO GONZÁLEZ ANDRADE y la firma CONSULTORÍA Y 

CONSTRUCCIONES CIVILES LTDA. Respectivamente. 

 

Complemento respuesta pregunta 3. 

Cómo complemento a esta respuesta debe tenerse en cuenta lo descrito en el artículo 10 de la Ley 

400 de 1997, que a la letra dice: 

“ARTICULO 10. METODOS ALTERNOS DE ANALISIS Y DISEÑO. Se permite el uso de métodos de 

análisis y diseño estructural diferentes a los prescritos por esta ley y sus reglamentos siempre y 

cuando el diseñador estructural presente evidencia que demuestre que la alternativa propuesta 

cumple con sus propósitos en cuanto a seguridad, durabilidad y resistencia especialmente sísmica, 

y además se sujete a uno de los procedimientos siguientes: 

1. Presentar con los documentos necesarios para la obtención de la licencia de construcción de la 

edificación, la evidencia demostrativa y un memorial en el cual inequívocamente acepta la 

responsabilidad sobre las metodologías de análisis y diseño alternas, o 

2. Obtener una autorización previa de la "Comisión Asesora Permanente para el Régimen de 

Construcciones Sismo Resistentes", de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14, que le permita 

su utilización, sujeto al régimen de responsabilidades establecido en la presente ley y sus 

reglamentos.” 

Así mismo el cumplimiento a este artículo que permite los métodos alternos de análisis y diseño, se 

dio mediante oficio ADM-34 generado por la firma CONSULTORIA Y CONSTRUCCIONES CIVILES 

LTDA., radicado el 20 de diciembre de 2018, que dice: “Se expuso a la ingeniera Jiménez esta 

alternativa contenida en la Ley 400 y se acordó que se presentaría la evidencia demostrativa 

del reforzamiento estructural propuesto junto con los memoriales de responsabilidad para 

revisión y análisis del equipo de estructuras de la curaduría” Negrita y subrayado por fuera del 

texto. 

Así las cosas, el planteamiento estructural alterno presentado por la firma CONSULTORIA Y 

CONSTRUCCIONES CIVILES LTDA., está dentro de lo enmarcado por la Ley 400 de 1997. 

Es importante aclarar que la entidad JARDIN BOTÁNICO DE BOGOTÁ JOSÉ CELESTINO MUTIS, 

conocía y aprobó a través de su supervisor las alternativas estructurales propuestas por la firma 

consultora y aprobadas por la interventoría del ingeniero Rodrigo González Andrade, hasta tal punto 

en que acepta cambiar la forma de pago del contrato de interventoría 1379 de 2016, mediante otrosí 

modificatorio 1, que en sus cláusulas dice “Un tercer pago equivalente al treinta por ciento (30%) 

una vez sean revisadas y aprobadas las alternativas de reforzamiento de cada una de las 

estructuras con la totalidad de los planos de reforzamiento verificación de la incidencia de la 



 

 

alternativa desde el punto de vista de las instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas.” 

Negrita y subrayado por fuera del texto. 

Este complemento a esta pregunta demuestra que no existe incumplimiento en el objeto contractual 

ni del contrato 1378 de 2016 ni del contrato de interventoría 1379 de 2016. 

 

Complemento respuesta pregunta 4. 

Cómo se demostró en el complemento a la respuesta 3, el planteamiento estructural alternativo 

propuesto por la firma consultora y aprobado por la interventoría con el visto bueno de la supervisión 

del contrato, está dentro de lo descrito en el artículo 10 de la Ley 400 de 1997.  

Es importante tener en cuenta, que el objeto contractual tanto del contrato 1378 de 2016, como del 

contrato 1379 de 2016 no estipulaban el trámite de la licencia de construcción y por tanto el 

escenario de incluir dentro del estudio los documentos exigidos en el numeral 1 del artículo 10 de la 

Ley 400 de 1997 para la obtención de la licencia de construcción, sólo se presentó en el momento 

en que el Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis presento solicitud de trámite ante la 

curaduría 5 en el año 2018, fecha para la cuál se evidencia que la firma consultora atendió 

diligentemente el llamado a solucionar el acta de observaciones tendiente a la obtención de la licencia 

de construcción.  

 

Complemento respuesta pregunta 5. 

El trámite de licencia de construcción se inició el 16 de octubre 2018 ante la curaduría urbana No. 5 

bajo el expediente 18-5-1314, de dicho trámite se genera el acta de observaciones de fecha 23 de 

noviembre de 2018, puesta en conocimiento el 26 de noviembre de 2018 al consultor la firma 

Consultoría y construcciones civiles Ltda., quien a través del comunicado ADM-33 radicado el 13 

de diciembre de 2018, invita  a reunión programada con el profesional encargado de la curaduría 5 

de la revisión estructural del expediente, así mismo en el comunicado ADM-34 radicado el 20 de 

diciembre de 2018, rinde informe sobre la reunión sostenida con dicho profesional y los 

compromisos para la solución del acta de observaciones del citado expediente. 

 

Complemento respuesta pregunta 6. 

La resolución 0017 de 2017, fue expedida por la comisión asesora permanente para el régimen de 

construcciones sismo resistentes el del 4 de diciembre, los contratos 1378 de 2016 y 1379 de 2019 

entregaron sus estudios el 8 de mayo de 2017, por lo que esta exigencia es posterior al recibo de la 

consultoría y por ende de su interventoría. Sin embargo, la firma consultora demostró estar en plena 

disposición para atender las observaciones provenientes del acta expedida por la curaduría urbana 

#5. Mediante el oficio ADM-34 radicado el 20 de diciembre de 2018. 

 

Complemento respuesta pregunta 7. 

En los informes de reforzamiento estructural presentados por la firma Consultoría y construcciones 

civiles Ltda. Se encuentra el tratamiento a los elementos no estructurales pertenecientes a cada 

módulo, por ejemplo: 

- Aula Chowa: Plano 4 de 4  

- Almacén: Planos 6 de 7 y 7 de 7 



 

 

- Subdirección científica módulo 3: Recomendación en el informe de reforzamiento estructural 

numeral 4.1 Elementos no estructurales. 

- Nodos y humedales: Recomendación en el informe de reforzamiento estructural numeral 4.4 

Elementos no estructurales. Y en el sub numeral 4.4.1 Proceso constructivo. 

- Control interno: Planos 7 de 8 y 8 de 8. 

- Administrativa: Recomendación en el informe de reforzamiento estructural numeral 6.3 

Elementos no estructurales. 

Otros módulos este requerimiento no aplica por no contar con elementos no estructurales como es 

el caso de: 

- Aula ambiental. 

- Puente. 

- Aula sistemática. 

 

 

Complemento respuesta pregunta 9. 

El recalce de columnas y zapatas en el módulo Chowa, y su proceso constructivo se detalla 

claramente en los planos  

- REF 1 / 4: Que contiene Lista general de planos y especificaciones 

- REF 2 / 4: Que contiene Demolición placa de contrapiso; Corte estructural B-B; Corte estructural 

A-A; Proceso Constructivo; Reforzamiento; recalce zapatas – columnas. 

- REF 3 / 4: Que contiene Proceso constructivo; Recalce zapata; Despieces reforzamiento; 

Procedimiento constructivo; Columna A-2. 

- REF 4 / 4: Que contiene Detalle de elementos no estructurales. 

 

Complemento respuesta pregunta 10. 

El numeral 4.3 Cimentación del informe de reforzamiento de la estructura Nodos & Humedales, 

detalla claramente la razón por la cual no se intervendrá la cimentación de este módulo que dice: “La 

cimentación se chequeo bajo los parámetros definidos de capacidad admisible en el informe 

geotécnico. Dentro del informe de vulnerabilidad se evaluó que los elementos en concreto ciclópeo 

sobre los cuales se cimienta la edificación son capaces de soportar las cargas y transmitirlas al 

suelo de soporte (página 15 informe de vulnerabilidad)”.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

6. VERIFICACIÓN INFORME “REVISIÓN ESTRUCTURAL PROYECTO JARDÍN BOTÁNICO”. 

EMITIDO POR LA FIRMA ASESORES Y CONSULTORES CIVILES ASOCIADOS SAS – AIC.  

 

El Jardín botánico firma el contrato JBB – 985 – 2018 con la firma ASESORES Y CONSULTORES 

CIVILES ASOCIADOS SAS, con fecha de inicio 3 de septiembre de 2018, cuyo objeto es: 

“Realizar la revisión independiente de los diseños estructurales y acompañamiento para la 

obtención de las licencias de construcción en la modalidad de reforzamiento estructural al 

estudio de consultoría JBB-CTO-1378-2016 “Realizar los estudios de vulnerabilidad sísmica y 

los diseños de reforzamiento estructural para las edificaciones del Jardín Botánico José Celestino 

Mutis (JBB), de acuerdo con lo estipulado en la norma sismorresistente de 2010 (NSR-10)” en 

cumplimiento del decreto 945 de 2017, NSR 2010 y demás normas reglamentarias”. 

 

A continuación, se hace un estudio de las principales características de este contrato y su 

incidencia en los contratos 1378 de 2016 y 1379 de 2016, así: 

 

6.1. Responsabilidades descritas en el contrato JBB – 985 – 2018, el numeral 2 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS, detalla las actividades específicas que la firma Asesores 

y consultores civiles asociados SAS, debía cumplir para el desarrollo de este contrato.  

 

6.2. Responsabilidades descritas en la resolución 014 del 4 de diciembre de 2017 expedida 

por la Comisión Asesora Permanente para el Régimen de Construcciones 

Sismo Resistentes, numerales 

3.6. Revisión de diseños estructurales. 

3.7. Revisión de estudios geotécnicos. 

3.8. Revisión de diseños sísmicos de elementos no estructurales. 

Se verificará:  

- Objeto. 

- Alcance de los trabajos. 

- Entregas. 

 

 

 

 



CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIONES 

-
Revisión de avalúo de cargas verticales y horizontales, siguiendo los requisitos en las normas de 

construcción vigentes, de la manera que más convenga al proyecto desde el punto de vista de 

seguridad, buen comportamiento de la construcción en el tiempo y economía.

NO cumple
No se encontró el radicado de algún informe por el supervisor técnico independiente, donde se

pueda evidenciar el cumplimiento de esta revisión de avalúo de cargas.

- Análisis de la estructura bajo el efecto de las cargas tanto verticales como horizontales (sismo) y

combinación de las mimas. Esta etapa se llevará a cabo utilizando el programa (sofware) más

apropiado para el caso.

NO cumple

No se encontró el radicado de algún informe por el supervisor técnico independiente, donde se

pueda evidenciar los datos de entrada y de salida de algún modelador estructural o sofware de

diseño.

- Revisión de las características dinámicas de la estructura, cálculo de los períodos y modos de

vibración.
NO cumple

No se encontró el radicado de algún informe por el supervisor técnico independiente, donde se

pueda evidenciar esta revisión dinámica.

- Revisión del cálculo de las fuerzas de inercia probables según las normas sismicas vigentes y

aplicables para el proyecto y cálculo comparativo con lo obtenido por la superposición de modos

de respuesta.

NO cumple
No se encontró el radicado de algún informe por el supervisor técnico independiente, donde se

pueda evidenciar esta revisión dinámica.

-
Revisión de todos y cada uno de los elementos estructurales tales como: vigas, columnas,

muros, placas, cubiertas, cimentación y todos lo demás elementos no estructurales.
NO cumple No se encontró el soporte que evidencie que esta revisión de elementos se realizó.

- Revisión de los elementos no estructurales. NO cumple
No se encontró el soporte que evidencie que esta revisión de elementos no estructurales se

realizó.

- Revisión de planos estructurales de construcción los cuales comprenderán las plantas

estructurales de todos los niveles, cimentaci´pn y despieces de cada uno de los elementos

estructurales.

NO cumple No se encontró el soporte que evidencie que esta revisión de planos se realizó.

- Revisión del análisis, modelación estructural, de cada uno de los diseños de elementos

estructurales de reforzamiento y revisión de planos de construcción.
NO cumple

No se encontró el soporte que evidencie que esta revisión del análisis y modelación de la

estructura se realizó.

- Revisión del tipo de figuración de los refuerzos y clase de acero. NO cumple
No se encontró el soporte que evidencie que esta revisión de la figuración de los refuerzos se

realizó.

- Atender las aclaraciones, dudas u observaciones sobre la revisión en un tiempo no mayor de un

(1) día, como mínimo o de siete (7) días como máximo, dependiendo la complejidad de la

consulta.

No se tiene evidencia de estas aclaraciones, sin embargo tampoco puede asegurarse que no

se realizaron.

-
Memorial de responsabilidad firmado por el Ingeniero estructural, certificando que los trabajos se

realizaron conforme a las disposiciones de la NSR-10.
NO cumple

No se encontró el soporte que evidencie que este memorial fue radicado a la entidad o al

trámite de licencia de construccion en la curaduría urbana 5, para el expediente 18-5-1314.

a). Efectuar la revisión estructural independiente de los diseños estructurales para constatar si los

reforzamientos propuestos cumplen con los requerimientos técnicos exigidos en la Ley 400 de 1997

y normas reglamentarias sobre construcción sismorresistente.

La revisión estructural independiente como mínimo debe incluir lo siguiente:

6.1. Responsabilidades descritas en el contrato CONTRATO JBB – 985 – 2018. Numeral 2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS  

Obligación descrita



CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIONES 

Aunque este cumplimiento estaba solicitado por la curaduría urbana No. 5 en el acta de

observaciones generada para el expediente 18-5-1314. El jardín Botánico de Bogotá por medio

de solicitud radicada el 20 de diciembre de 2018 desistió del trámite.

Existe evidencia que este acompañamiento se dió hasta el momento de la expedición del acta

de observaciones para el expediente 18-5-1314. Sin embargo, el jardín Botánico de Bogotá por

medio de solicitud radicada el 20 de diciembre de 2018 desistió del trámite.

NO cumple No se encontró el soporte que evidencie que esta revisión de los estudios de suelos se realizó.

NO cumple

No se encontró el soporte que evidencie que el revisor técnico independiente, asisitío a las

reuniones programadas por el consultor del contrato JBB-CTO-1378-2016, así como tampoco

existe un soporte del cumplimiento por parte del supervisor técnico independiente del

cumplimiento del artículo 3 de la Ley 1796 de 2016.

NO cumple

No se tiene evidencia de estas aclaraciones, como tampoco de una réplica a los oficios

radicados por la firma conulstora Consultoria y construcciones civiles ltda. (ADM-32; AMD-33;

AMD-34).

Este literal no fue objeto de verificación por parte de este dictamen.

NO cumple

No se tiene evidencia de estas sugerencias, como tampoco de una réplica a los oficios

radicados por la firma conulstora Consultoria y construcciones civiles ltda. (ADM-32; AMD-33;

AMD-34).

Este literal no fue objeto de verificación por parte de este dictamen.

NO cumple

La forma de pago del contrato JBB-985-2018 no fue objeto de verificación por parte de este

dictamén. Sin embargo, no existe evidencia de la entrega de los informes solicitados en el

literal a). Del Numeral 2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS  CONTRATO JBB – 985 – 2018.

NO cumple
No existe evidencia de la entrega de los informes solicitados en el literal a). Del Numeral 2.

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS  CONTRATO JBB – 985 – 2018.

NO cumple
El numeral 12 del acta de observaciones del expediente 18-5-1314, expedida por la curaduría

5, aparte de otras exigencias, exige la firma del revisor estructural en el formato único nacional.

NO cumple
No existe evidencia de la entrega de los informes solicitados en el literal a). Del Numeral 2.

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS  CONTRATO JBB – 985 – 2018.

h). Aportar sugerencias sobre las observaciones encontradas a los entregables de la consultoría JBB-

CTO-1378-2016, durante el desarrollo del contrato.

Obligación descrita

b). Dirigir solicitud formal a la persona o entidad competente para espedir la licencia donde señale el

alcance de la revisión y certifique que las construcciones propuestas se ajustan a las normas

sismoresisitentes vigentes, en cumplimineto a lo establecido en el artículo 15 del decreto 1052 del

10 de junio de 1998.

c). Realizar el acompañamiento al Jardín por medio del supervisor designado o profesional para la

obtención de las licencias de construcción bajo la modalidad de reforzamiento estructural,

atendiendo con celeridad y oportunidad las observaciones presentadas por la entidad competente

con el fin de poder obtener las licencias correspondientes.

d). Revisar los estudios de suelos suministrados por parte de la entidad, de acuerdo al capítulo H de

la NSR - 10.

e). Dar soporte constante y de manera coordinada al Jardín Botánico de Bogotá (JBB) con el fin de

garantizar tanto la calidad del servicio prestado como la calidad de los resultados de los entregables

de la consultoría JBB-CTO-1378-2016.

f). Atender las aclaraciones, dudas u observaciones sobre la revisión en un tiempo no mayor de un

(1) día, como mínimo o de siete (7) días como máximo, dependiendo la complejidad de la consulta

por medio escrito y dirigido al supervisor del contrato.

g). Asumir bajo su costo y riesgo todos los gastos en que incurra para la ejecución del objeto

contractual que hace parte integral del presente contrato.

i). Guardar absoluta confidencialidad de procedimientos, catálogos, información interna de la

entidad, documentos y demás que contengan especial protección.

j). Presentar los informes en el período acordado, con el tiempo prudente para su revisión y

verificación, de acuerdo a la forma de pago, con el fin de certificar el cumplimineto de las

actividades, así como diligenciar y suscribir los documentos que sean solicitados.

k). Entregar los informes, documentos y entregables en las fechas pactadas de acuerdo a los

lineamientos otorgados por el supervisor, debde radicar los anexos solicitados (Firmar las 

l). Suscribir (firma) del formato único nacional en al página 3, en el numeral 5.2 profesionales

responsables en la casilla REVISOR INDEPENDIENTE DE LOS DISEÑOS ESTRUCTURALES.

(Experiencia mínima 5 años o posgrado).

m). Velar por el cumplimiento y la oportuna entrega de los informes y memoriales objeto de esta

consultoria.



CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIONES 

Aunque este cumplimiento estaba solicitado por la curaduría urbana No. 5 en el acta de

observaciones generada para el expediente 18-5-1314. El jardín Botánico de Bogotá por medio

de solicitud radicada el 20 de diciembre de 2018 desistió del trámite.

1 Avalúo de cargas utilizado. No cumple No se encontró el soporte que evidencie la existencia de este concepto. 

2 Definición de los parámetros de diseño sísmico. No cumple No se encontró el soporte que evidencie la existencia de este concepto. 

3 Procedimiento de análisis estructural empleado. No cumple No se encontró el soporte que evidencie la existencia de este concepto. 

4 Verificación de las derivas y deflexiones verticales de la estructura. No cumple No se encontró el soporte que evidencie la existencia de este concepto. 

5 Procedimientos de diseño de los miembros estructurales. No cumple No se encontró el soporte que evidencie la existencia de este concepto. 

6 Procedimientos de diseño de la resistencia al fuego de los elementos estructurales. No cumple No se encontró el soporte que evidencie la existencia de este concepto. 

7 Revisión de los planos estructurales. No cumple No se encontró el soporte que evidencie la existencia de este concepto. 

8 Contenido de las especificaciones y recomendaciones de construcción. No cumple No se encontró el soporte que evidencie la existencia de este concepto. 

9 Revisión del seguimiento de las recomendaciones del estudio geotécnico. No cumple No se encontró el soporte que evidencie la existencia de este concepto. 

1 Memoria de los trabajos de revisión realizados. No cumple No se encontró el soporte que evidencie la existencia de las memorias de la revisión.

2
En caso de que haya deficiencias en el diseño debe entregarse una relación de las partes del

diseño que deben ser corregidas.
Cumple

Aunque en el informe entregado por el revisor independiente existen observaciones, no se

evidenció una relación específica de las correcciones solicitadas. Siempre prevalecen los

términos, "Revisar, modificar y/o sustentar". Esto no puede evidenciar la existencia de una

deficiencia en el diseño.

3 Emitirá un diagnóstico sobre la realización adecuada del proyecto y el cumplimiento del

Reglamento NSR‐10. En caso de que haya deficiencias en el diseño debe entregarse una relación

de las partes del diseño que deben ser corregidas.

No cumple

No se encontró el soporte que evidencie la existencia de un diagnóstico emitido por parte de la

firma Asesores y Consultores Asociados SAS, sobre la consultoría presentada y la

interventoria. (Contratos 1378 y 1379 de 2016 respectivamente).

4
Una vez aprobado el proyecto, suscribirá los planos estructurales y demás documentos técnicos

del diseño estructural, como constancia de haber efectuado la revisión.

Esta etapa no se cumplió ya que la entidad retira el expediente 18-5-1314 de la curaduría

urbana y termina anticipadamente el contrato de consultoría JBB-985-2018.

5

Memorial en documento anexo a la solicitud de licencia en el que certifique que el alcance de la

revisión efectuada cumple con lo exigido en la presente Resolución y en el que declare no estar

sujeto a alguna de las incompatibilidades establecidas en el artículo 14 de la Ley 1796 de 2016.

Esta etapa no se cumplió debido a que la entidad retira el expediente 18-5-1314 de la

curaduría urbana #5 y decide terminar anticipadamente el contrato de consultoría JBB-985-

2018.

6
Suscribirá la solicitud de licencia en la calidad prevista en el Formulario Único Nacional para la

Solicitud de Licencias Urbanísticas y Reconocimiento de Edificaciones.

Esta etapa no se cumplió debido a que la entidad retira el expediente 18-5-1314 de la

curaduría urbana #5 y decide terminar anticipadamente el contrato de consultoría JBB-985-

2018.

Los revisores independientes de los diseños estructurales, además deben cumplir con los

siguientes numerales adicionales 4 a 6:

3.6.3. Entregas: El revisor de los diseños estructurales, de oficio e independiente, debe entregar

como culminación de sus trabajos lo siguiente, contenido en los numerales 1 a 3:

6.2.	Responsabilidades descritas en la resolución 014 del 4 de diciembre de 2017 

Obligación descrita

3.6. REVISIÓN DE DISEÑOS ESTRUCTURALES.

El revisor de los diseños estructurales, ya sea de oficio o independiente, debe constatar y emitir

concepto que el diseñador estructural cumplió con el alcance de los trabajos de diseño estructural

establecido en la sección 3.3.2 de la presente Resolución, incluyendo el alcance ampliado dado en la 

misma sección por la Comisión, cuando corresponda al tipo de estructura a revisar. 

El revisor debe estudiar y emitir concepto sobre el cumplimiento del Reglamento NSR‐10 con

respecto a lo siguiente:



1 La exploración geotécnica realizada incluyendo cantidad y profundidad de los sondeos. No cumple No se encontró el soporte que evidencie la existencia de este concepto. 

2 Los ensayos de laboratorio realizados. No cumple No se encontró el soporte que evidencie la realización de ensayos de laboratorio.

3 Los diseños geotécnicos y los criterios adoptados por el ingeniero geotecnista. No cumple No se encontró el soporte que evidencie la realización de este concepto.

4
Las recomendaciones para el diseño estructural de la cimentación respecto a su claridad y

alcance.
No cumple No se encontró el soporte que evidencie la existencia de este concepto. 

5
Las recomendaciones para la construcción de la cimentación, incluyendo el procedimiento de

excavación, el cálculo de los asentamientos totales y a largo plazo esperados.
No cumple No se encontró el soporte que evidencie la existencia de este concepto. 

6 Cuando se haya realizado un estudio particular de sitio, el revisor debe conceptuar sobre él. No aplica este numeral.

1 Memoria de los trabajos de revisión realizados No cumple No se encontró el soporte que evidencie la existencia de este concepto. 

2
Diagnóstico de si el estudio geotécnico fue realizado adecuadamente y cumpliendo lo exigido en

el Reglamento NSR‐10.
No cumple No se encontró el soporte que evidencie la existencia de este concepto. 

3
En caso de que haya deficiencias en el estudio geotécnico debe entregarse una relación de las

partes del estudio que deben ser corregidas o ampliadas.
No cumple No se encontró el soporte que evidencie la existencia de este concepto. 

3.7. REVISIÓN DE ESTUDIOS GEOTÉCNICOS

3.7.1. Objeto

Consiste en la revisión de los estudios geotécnicos para determinar la bondad de la exploración del

subsuelo, el alcance de los ensayos de laboratorio realizados, los diseños realizados desde el punto

de vista de geotécnica, la determinación del tipo de perfil de suelo subyacente, los efectos de sitio

desde el punto de vista sísmico, las recomendaciones para el diseño estructural y la construcción de

la cimentación y los parámetros para determinar la interacción suelo‐estructura cuando se requiera

este análisis. El presente alcance de los trabajos de revisión de estudios geotécnicos cubre lo que

debe revisar tanto el revisor de oficio de la Curaduría Urbana o la autoridad municipal o distrital

encargada de expedir las

licencias urbanísticas, como el revisor independiente de los estudios geotécnicos.

El revisor debe estudiar y emitir concepto sobre el cumplimiento del Reglamento NSR‐10 teniendo en

cuenta el alcance del estudio geotécnico dado en 3.4.2 de la presente Resolución, con respecto a lo

siguiente:

3.7.3. Entregas

El revisor de los estudios geotécnicos debe entregar como culminación de sus trabajos lo siguiente:



1 Avalúo de cargas y materiales utilizados. No cumple No se encontró el soporte que evidencie la existencia de este concepto. 

2 Definición de los parámetros de diseño sísmico de los elementos no estructurales. No cumple No se encontró el soporte que evidencie la existencia de este concepto. 

3 Definición de los parámetros de diseño de los elementos no estructurales arquitectónicos. No cumple No se encontró el soporte que evidencie la existencia de este concepto. 

4
Parámetros de diseño para los sistemas hidráulicos de extinción de incendio y para los sistemas

eléctricos de detección y alarma de incendio.
No cumple No se encontró el soporte que evidencie la existencia de este concepto. 

5 Procedimiento de análisis y diseño empleado. No cumple No se encontró el soporte que evidencie la existencia de este concepto. 

6

Verificación de las derivas y deformaciones a que se verán sometidos los elementos no

estructurales, las holguras y precauciones dadas en los planos y especificaciones de elementos

no estructurales.

No cumple No se encontró el soporte que evidencie la existencia de este concepto. 

7

Revisión de los planos de elementos no estructurales, incluyendo sus anclajes y otros elementos

de soporte, los planos de medios de evacuación, los planos hidráulicos de instalaciones de

extinción de incendio, los planos eléctricos de instalaciones de detección y alarma de incendio,

los planos de sistemas de control de humo y los planos de señalización e iluminación de

emergencia.

No cumple No se encontró el soporte que evidencie la existencia de este concepto. 

1 Memoria de los trabajos de revisión realizados No cumple No se encontró el soporte que evidencie la existencia de esta entrega.

2 Diagnóstico sobre la realización adecuada del diseño y el cumplimiento del Reglamento NSR‐10. No cumple No se encontró el soporte que evidencie la existencia de esta entrega.

3
En caso de que haya deficiencias en el diseño debe entregarse una relación de las partes del 

diseño que deben ser corregidas.
No cumple No se encontró el soporte que evidencie la existencia de esta entrega.

3.8.1. Objeto

Consiste en la revisión de los diseños sísmicos de los elementos no estructurales para determinar la

bondad de los procedimientos empleados y el cumplimiento de los requisitos de diseño contenidos

en la normativa sismo resistente.

3.8.3. Entregas

El revisor de los diseños de elementos no estructurales debe entregar como culminación de sus

trabajos lo siguiente:

3.8.2. Alcance de los trabajos

El revisor debe estudiar y emitir concepto sobre el cumplimiento del Reglamento NSR‐10 utilizando

como base lo requerido en el alcance de estos diseños en 3.5.2 y los documentos entregados según

3.5.3 de la presente Resolución, respecto a lo siguiente:

3.8. REVISIÓN DE DISEÑOS SÍSMICOS DE ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES



 

 

7. ASPECTOS A CONSIDERAR. 

Dentro del análisis echo a la documentación aportada, se deben tener cuenta los siguientes aspectos 

muy relevantes al momento de determinar si existió o no incumplimiento por parte del ingeniero Rodrigo 

González Andrade del contrato de interventoría 1379 de 2016.  

a.) Según acta de terminación de interventoría el contrato se terminó el domingo 9 de abril de 2017. 

b.) Según contrato de interventoría 1379 de 2016, la entidad Jardín Botánico de Bogotá José 

Celestino Mutis, tenía las herramientas adecuadas para decretar un incumplimiento total o 

parcial, durante la vigencia del contrato y hasta la fecha de cubrimientos de las pólizas de 

cumplimiento (6 de enero de 2018) según póliza 380-47-99-4000071904 Anexo 1. Sin 

embargo, no existe evidencia de algún llamado por parte de la entidad por este motivo hacia el 

ingeniero Rodrigo González Andrade y que le garantizara el debido proceso para la imposición 

de multas o decretar incumplimiento total o parcial del contrato. 

c.) Es claro que la entidad a través del supervisor del contrato 1379 de 2016, conocía las alternativas 

de diseño presentadas por la firma consultora Consultoría y Construcciones Civiles Ltda., a su 

vez aprobadas por la interventoría del contrato. Prueba de ello, es el otrosí modificatorio de fecha 

16 de noviembre de 2016, donde el tercer de cuatro pagos se debía hacer cuando “Un tercer 

pago equivalente al treinta por ciento (30%) una vez sean revisadas y aprobadas las alternativas 

de reforzamiento de cada una de las estructuras con la totalidad de los planos de reforzamiento 

verificación de la incidencia de la alternativa desde el punto de vista de las instalaciones 

hidráulicas, sanitarias, eléctricas.” Subrayado por fuera del texto. 

d.) El 5 de agosto de 2019, el ingeniero Rodrigo González Andrade radica derecho de petición ante 

el Jardín Botánico de Bogotá José Celestino Mutis, Personería distrital y ante la Procuraduría 

General de la Nación, derecho de petición solicitando copia de la liquidación del contrato 1379 

de 2019. Sin respuesta ni evidencia para la fecha de la liquidación unilateral por parte de la 

entidad. 

e.) Después de más de ocho (8) meses, de la fecha de vigencia de las pólizas de cumplimiento del 

contrato (6 de enero de 2018), la entidad remite oficio sobre revisión estructural independiente.  

f.) Es tardía la acción de la entidad para tramitar la licencia de construcción de los módulos objeto 

de los contratos 1378 y 1379 de 2016. A su vez, debió incluir dentro del objeto contractual de 

estos dos contratos su intención de realizar el trámite de obtención de licencia de construcción 

e iniciar este proceso en forma paralela al recibo del objeto contractual. 

g.) La justificación de los métodos alternativos de análisis y diseño fue presentada ante la curaduría 

urbana # 5 por la firma Consultoría y Construcciones Civiles Ltda. Y esta misma se dio a conocer 

a la entidad a través del oficio ADM-34 el 20 de diciembre de 2018. 

h.) El contrato JBB – 985 – 2018 tenía dentro de sus clausulado obligaciones específicas, que 

desafortunadamente no fueron exigidas por la entidad. Estas obligaciones harían más efectiva y 

práctica la resolución de este conflicto. 



 

 

i.) La disposición de la firma consultora Consultoría y Construcciones Civiles Ltda., se evidenció 

desde la solución del informe presentado por el revisor estructural independiente, la solicitud de 

una cita en la curaduría urbana #5 con el profesional que revisa los hallazgos estructurales del 

expediente 18-5-1314  y por ultimo en la conciliación ante la Procuraduría General de la Nación, 

donde proponen cómo fórmula conciliatoria la actualización de los estudios y la consecución de 

la licencia de construcción. Aunque el apoderado del Jardín Botánico de Bogotá José Celestino 

Mutis, pidió a la procuradora la suspensión de dicha audiencia para informar al comité de 

conciliación este ofrecimiento, no se evidencia algún documento generado por parte del Jardín 

Botánico de Bogotá, donde lo acepte.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



8. CONCLUSIONES. 

1. No existe incumplimiento del contrato 1379 de 2016 ejecutado por el ingeniero Rodrigo González 
Andrade y cuyo objeto fue: “REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA Y CONTABLE AL CONTRATO DE CONSULTORÍA QUE SE CELEBRE PARA LA 
REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE VULNERABILIDAD SÍSMICA Y LOS DISEÑOS DE 
REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE LAS EDIFICACIONES DEL JARDÍN BOTÁNICO DE BOGOTÁ 
JOSÉ CELESTINO MUTIS (JBB, DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN LA NORMA 
SISMORRESISTENTE DE 2010 (NSR-10)” 

2. No se evidencia por parte de la entidad que durante la vigencia del contrato 1379 de 2016, haya 
iniciado el debido proceso encaminado a la aplicación de multas o ejecución de la cláusula penal 
del contrato 1379 de 2016. Por el contrario, pago el 100% de la ejecución de este y recibió a 
satisfacción su objeto contractual. 

3. Existe un desface importante en tiempo, desde el momento de la adjudicación de los contratos 
1378 de 2016 y 1379 de 2016 y el contrato de supervisión técnica JBB – 985 – 2018 que incluía 
el trámite de la licencia de construcción. Estos contratos debieron ser simultáneos y con 
ejecución paralela. 

4. El cumplimiento del contrato de revisión técnica independiente JBB – 985 – 2018 y de todos sus 
entregables, era de vital importancia para poder generar una mesa de trabajo que llevara a 
garantizar la adecuada resolución de diferencias que podrían existir entre el consultor y la 
entidad. 

 
 
   
 
 
 
Ing. JOSE ISRAEL TRIANA CARDENAS  
C.C. 79.756.663 expedida en Bogotá 
MP. 25202-8660 CND 
Dirección: Transversal 72D Bis # 40 – 014 sur.301 
Móvil: 314408824 
 

 

 

 

 

 



9. ANEXOS. 

 Anexo 1. Resolución de adjudicación 302 de 2016, por medio de la cual se adjudica el concurso 
de méritos JBB – CM – 003 – 2016. 

 Anexo 2. Contrato 1379 de 2016. 

 Anexo 3. Acta de inicio contrato 1379 de 2016. 

 Anexo 4. Acta de finalización contrato 1379 de 2016. 

 Anexo 5. Otro sí modificatorio contrato 1379 de 2016. 

 Anexo 6. Prorroga 1 contrato 1379 de 2016. 

 Anexo 7. Otro sí 1 a la prorroga 1 contrato 1379 de 2016. 

 Anexo 8. Póliza de cumplimiento contrato 1379 de 2016. 

 Anexo 9. Oficio Solicitud cambio forma de pago. 

 Anexo 10. Radicado informe final de interventoría. 

 Anexo 11. Oficio ADM – 33 del 13122018. 

 Anexo 12. Oficio ADM – 34 del 20122018. 

 Anexo 13. Oficio 2018EE4502 del 12122018. 

 Anexo 14. Acta de observaciones expediente 18-5-1314. 

 Anexo 15. Res 18 – 5 – 1397 del 21 dic 2018. 

 Anexo 16. Contrato JBB – 985 – 2018. 

 Anexo 17. Informe Contrato JBB – 985 – 2018. 

 Anexo 18. Acta de terminación contrato JBB – 985 – 2018. 

 Anexo 19. Acta de conciliación procuraduría. 

 
 
 
 





































































AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO
TIPO DE MOVIMIENTO: TIPO DE IMPRESIÓN:

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

 AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

IVA: TOTAL A PAGAR:

Aseguradora Solidaria pensando en su tranquilidad, lo invita a consultar la autenticidad de su póliza ingresando a la página 
www.solidaria.com.co servicios en línea, opción consulte su póliza de cumplimiento.

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURO CEDIDO                                %PART                                VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:

G
R

A
N

 C
O

N
T

R
IB

U
Y

E
N

T
E

 R
E

S
.2

50
9 

D
IC

/9
3 

- 
R

E
G

IM
E

N
 C

O
M

U
N

 -
 A

C
T

IV
ID

A
D

 E
C

O
N

O
M

IC
A

 6
60

1,
 E

N
T

ID
A

D
 C

O
O

P
E

R
A

T
IV

A
 N

O
 E

F
E

C
T

U
A

R
 R

E
T

E
N

C
IO

N
 E

N
 L

A
 F

U
E

N
T

E

 FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

                                               NOMBRE  INTERMEDIARIO                      CLAVE                        %PART
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PÓLIZA DE GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO EN FAVOR DE
 ENTIDADES ESTATALES - DECRETO 1082 DE 2015

 - DSC.02.02

CDD0207B0E0BFF7D5E

KENNEDY

PRORROGA

AFIANZADO

RODRIGO GONZALEZ ANDRADE

KR 81 B 6 C 62 CA 51 ET 4 BOGOTÁ, D.C., DISTRITO CAPITAL 2656874

CC 19.498.203

 JARDIN BOTANICO JOSE CELESTINO MUTIS NIT 860.030.197-0

 JARDIN BOTANICO JOSE CELESTINO MUTIS NIT 860.030.197-0

17 02 2017  17 02  2017

(415)7701861000019(8020)000000000007000380302620

CLIENTE

$ ****17,233,855.50

ASGV LIMITADA                         2249          100.00

$ ***********30,010 $ ********6,652$*****5,000.00 $ ***********41,661

IMPRESION

GIRO DE NEGOCIO: CONTRATO DE INTERVENTORIA

DESCRIPCION  AMPAROS                                       VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA       SUMA ASEGURADA
CONTRATO
          CUMPLIMIENTO                                        19/10/2016      06/01/2018         6,893,542.20
          PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E IND       19/10/2016      06/08/2020         3,446,771.10
          CALIDAD DEL SERVICIO                                19/10/2016      06/01/2018         6,893,542.20
BENEFICIARIOS
NIT 860030197  -  JARDIN BOTANICO JOSE CELESTINO MUTIS

POLIZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE INTERVENTORIA:
|
***OBJETO DE LA GARANTIA***

POR MEDIO DEL PRESENTE ANEXO Y SEGUN PRORROGA No. 1 AL CONTRATO DE INTERVENTORIA DE ESTUDIOS DE VULNERABILIDAD
No. 1379 DE 2016 SE PRORROGA LA VIGENCIA DE LOS AMPAROS CONTRATADOS.

LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES CONTINUAN SIN SER MODIFICADOS.
_______________________________________________________________________________________

GARANTIZAR CUMPLIMIENTO, PAGO DE MULTAS Y CLAUSULA PENAL PECUNIARIA, PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E
INDEMNIZACIONES LABORALES Y CALIDAD DEL SERVICIO EN DESARROLLO DEL CONTRATO DE INTERVENTORIA DE ESTUDIOS DE
VULNERABILIDAD No. 1379 DE 2016 RELACIONADO CON REALIZAR LA INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y
CONTABLE AL CONTRATO DE CONSULTORIA QUE SE CELEBRE PARA LA REALIZACION DE LOS ESTUDIOS DE VULNERABILIDAD
SISMICA Y LOS DISEÑOS DE REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL DE LAS EDIFICACIONES DEL JARDIN BOTANICO DE BOGOTA JOSE
CELESTINO MUTIS (JBB, DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN LA NORMA SISMORRESISTENTE DE 2010 (NSR-10). Y DEMAS
ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO.

380 47 994000071904 1
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REGISTRO FOTOGRAFIAGRAFICO  INFORME EJECUTIVO No 1 ANEXO EXPLORACION SUELOS 

Código Interno: RGA - INM – 001 - 2016       CONTRATO DE    INTERVENTORIA   1379-2016      

 

 

 

 

INFORME FOTOGRAFIAGRAFICO DE ESTUDIO DE 

SUELOS 

 

 

 

 

REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y CONTABLE AL 

CONTRATO DE CONSULTORÍA QUE SE CELEBRE PARA LA REALIZACIÓN DE LOS 

ESTUDIOS DE VULNERABILIDAD SÍSMICA Y LOS DISEÑOS DE REFORZAMIENTO 

ESTRUCTURAL DE LAS EDIFICACIONES DEL JARDÍN BOTÁNICO DE BOGOTÁ JOSÉ 

CELESTINO MUTIS (JBB, DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN LA NORMA 

SISMORRESISTENTE DE 2010 (NSR-10) 

 

 

 

 

ING. RODRIGO GONZALEZ ANDRADE 

 

09 DE ABRIL 2017 
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FOTOGRAFIA 1: Identificación de las 
muestras recuperadas a en  los sondeos. 

 
 

FOTOGRAFIA 2: Secuencia  de la 
exploracion  con equipo manual. 

 
 

 
 

FOTOGRAFIA 7: Identificación de los 
sondeos.  

 
 

FOTOGRAFIA 8:Se  verifica  uno de los 
sitios , de la exploración 
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FOTOGRAFIA 9: El procedimiento empleado  con 
equipo manual y el ensayo   SPT 

 
 

FOTOGRAFIA 10: Secuencia de la ejecución del ensayo 
de SPT. 

 
 
 

FOTOGRAFIA 11: Toda  la ejecución del ensayo es 
manual. Se debe verificar el número de golpes, por 
cada  seis pulgadas, de  penetración. 

 
 
 

FOTOGRAFIA 12:  Identificación  de Sondeos 
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FOTOGRAFIA 19: Excavaciones de Sondeos 

 
 
FOTOGRAFIA 20: Excavaciones de 
Sondeos 

 
 

 
FOTOGRAFIA 23: Recoleccion de sondeos 
para estudio 

 
 

FOTOGRAFIA 24:  Secuencia de 
recuperacion de muestras, para ensayo 
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FOTOGRAFIA 25 Bitácora de 
información de estudio de suelos 

 
 

 
FOTOGRAFIA 26. Bitácora de información de 
estudio de suelos 

 
 
FOTOGRAFIA 27. Bitácora de 
información de estudio de suelos 

 

 
 
FOTOGRAFIA 28. Bitácora de información de 
estudio de suelos 
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FOTOGRAFIA 29. SONDEO  
identificación  para el informe  
respectivo 

 

 
 

FOTOGRAFIA 30. Realización de Sondeos en 
Terreno descapotado 
 

 
 

FOTOGRAFIA 31.Preparacion del 
sondeo,  mediante el ensayo de  S.P.T  
 

 
 

FOTOGRAFIA 32:Evaluacion del  sondeo, 
indicando cambio de estratigrafía, numero de  
sondeo, fecha de ejecución, como control 
propio, a esta actividad 
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FOTOGRAFIA 33:Se continua  de 
manera   consecutiva, en cada una de 
las  perforación, tomando el registro 
correspondiente   con los datos de 
control 

 
 
 

FOTOGRAFIA 34: Marcación del Sondeo según 
cronograma 
 

 
 
 

FOTOGRAFIA 35: Realización de 
Sondeos en Terreno con las 
respectivas herramientas  

 
 
 

FOTOGRAFIA 36: Continuación del Sondeo  en 
Terreno con las respectivas herramientas 
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FOTOGRAFIA 39: Continuación de la 
secuencia de la exploración 

 
 

FOTOGRAFIA 40: Estos trabajos se hacen, 
con el equipo certificado  para exploración 
manual de   SPT 

 
 
FOTOGRAFIA 41: Marcación del 
próximo sondeo para realizar las pruebas 

 
 
FOTOGRAFIA 42: Muestra de la 
estratigrafía,  localizada suelo fino. 
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FOTOGRAFIA 43: Protocolo de   
recuperación y  protección de la muestra 
obtenida, mediante pale celofan 

 
 
FOTOGRAFIA 44: Indicación del  sitio de 
obtención de la muestra, para el 
procesamiento de datos  
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FOTOGRAFIA 45: Identificación de la 
muestra, su sito 

 
 
FOTOGRAFIA 46: Secuencia de la  
recuperación 

 
 
FOTOGRAFIA 47: Equipo de exploración 
manual  SPT. 

 

 
FOTOGRAFIA 48: alistamiento de cada uno 
de los componentes, esto es barras, pesa. 
Ensayo manual  dada las profundidades del 
estudio, el tipo de edificaciones 
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FOTOGRAFIA 49: Inicio de la exploración, en  
cada uno de los sitios indicacos 
 

 
 
FOTOGRAFIA 50: Trabajo de campo 

 
 
FOTOGRAFIA 51: Cintas de aislamiento con la 
señal  peligro para evitar accidentes 

 
 
FOTOGRAFIA 52: Marcación del 
próximo sondeo para realizar las 
pruebas 
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FOTOGRAFIA 53: Formato para recolección 
de información 

 
 
FOTOGRAFIA 54: Marcación del próximo 
sondeo para realizar las pruebas 
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FOTOGRAFIA 55: Sondeo  

 
 
FOTOGRAFIA 56: Muestra del material, 
recuperado, para  llevar a laboratorio, y 
complementar  los ensayos solicitados,  
entre los cuales están  determinación de 
humedades, pruebas  de compresión, 
donde  se toman referencias de 
evaluación  de capacidad portante 
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FOTOGRAFIA 57: Corresponde a la  
investigación efectuada  en  el área 
aferente al puente de guadua 

 
 
FOTOGRAFIA 58: Trabajo de campo,  en 
plena ejecución,  para   recuperación  de 
material zona del puente 

 
 
FOTOGRAFIA 59: Marcación del próximo 
sondeo para realizar las pruebas 
 

 
 
FOTOGRAFIA 60: Trabajo de campo,  
recuperación  de material diferentes 
estratigrafías. 
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FOTOGRAFIA 61: Secuencia  zona del 
Puente4 

 
 
FOTOGRAFIA 62:  material recuperado 

 
 
FOTOGRAFIA 63: Señalizacion del sondeo   
en ejecución. 

 
 
FOTOGRAFIA 64: Investigación  de la 
zona aledaña al   puente 
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FOTOGRAFIA 65: Ubicación del sondeo  

 
 
FOTOGRAFIA 66: Continuacion de 
la identificación  de la zona de 
recuperación. 

 
 
FOTOGRAFIA 67: Protocolo de  empaque de  las 
muestras recuperadas 

 
 
FOTOGRAFIA 68: Investigación de 
la zona aledaña al puente. 
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FOTOGRAFIA 69: Marcación de Sondeo 
para estudio de Campo. 

 
 
FOTOGRAFIA 70  Muestras  para  ser 
llevadas a laboratorio. 
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FOTOGRAFIA 71: Trabajo de campo, 
ejecución de sondeo, recuperación y 
extracción de suelo para  los análisis  
correspondientes de laboratorio 

 
 
FOTOGRAFIA 72:  Embalaje de las muestras, 
las cuales se llevan a laboratorio  para los 
ensayos correspondientes. 
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FOTOGRAFIA 73: Marcación de Sondeos 
para estudio de Campo 

 
 
FOTOGRAFIA 74: Trabajo de campo, 
extracción de suelo para estudio. 
 

 
 
FOTOGRAFIA 75: Marcación de Sondeos 
para estudio de Campo. 

 
 
FOTOGRAFIA 76: Trabajo de campo, 
extracción de suelo para estudio. 
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FOTOGRAFIA 77: Marcación de Sondeos para 
estudio de Campo. Se indica   la calidad de 
suelos  localizado. Todos estos suelos  son  de 
tipo fino, baja  capacidad portante, denominados 
lacustres 

 
 
FOTOGRAFIA 78: Trabajo de campo, 
extracción de suelo para estudio. 
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FOTOGRAFIA 79: Continuación monótona  de  la 
ejecución del ensayo. Este  se finaliza  una vez se 
confirme un cambio de estratifica Trabajo de 
campo, extracción de suelo para estudio. 

 
 
FOTOGRAFIA 80: Trabajo de campo, 
extracción de material  para  ensayos 
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FOTOGRAFIA 81: Marcación de 
Sondeos para estudio de Campo. 

 
 
FOTOGRAFIA 82: Trabajo de campo, 
extracción de suelo para estudio. 
 

 
 
FOTOGRAFIA 87: Trabajo de campo, 
extracción de suelo para estudio. 
 

 
 
FOTOGRAFIA 88: Trabajo de campo, 
extracción de suelo para estudio. 
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FOTOGRAFIA 89: Trabajo de campo, 
extracción de suelopara estudio. 
 

 
 
FOTOGRAFIA 90: Trabajo de campo, 
extracción de suelopara estudio. 

 
 
FOTOGRAFIA 91: Trabajo de campo, 
extracción de suelopara estudio y medición 
de profundidad de la excavación. 

 
 
FOTOGRAFIA 92: Trabajo de campo, 
extracción de suelopara estudio, con pala. 
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FOTOGRAFIA 93: Trabajo de campo, 
extracción de suelopara estudio. 
 

 
 
 
FOTOGRAFIA 94: Trabajo de campo, 
profundidad de extracción de suelopara 
estudio. 

 
 
 

FOTOGRAFIA 95: Excavaciones de para 
la toma de muestra del suelo 
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FOTO 1: Marcación de pruebas de 
SONDEOS 

 
 

FOTO 2: Campo realización de las pruebas 
 
 
 
 
 
 

 
 
FOTO 3: Elementos de protección para la 
realización de pruebas de suelos 

 
 

FOTO 4: Recopilación de información 
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FOTO 5: Limpieza del césped  

 
 
 

FOTO 6: Limpieza del césped 
 
 

 
 
 

FOTO 7: Marcación de Sondeos 

 
 

FOTO 8: Realización de pruebas 

 



JARDIN BOTANICO                                                                                  .     RODRIGO GONZALEZ ANDRADE           REALIZAR LA 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y CONTABLE AL CONTRATO DE CONSULTORÍA QUE SE CELEBRE 
PARA LA REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE VULNERABILIDAD SÍSMICA Y LOS DISEÑOS DE REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL  

REGISTRO FOTOGRAFICO  INFORME EJECUTIVO No 1 

Código Interno: RGA - INM – 001 - 2016       CONTRATO DE   INTERVENTORIA   1379-2016    FECHA   : 22/12/2016  

 

 

 

 
 

FOTO 9: Extracción de muestra para 
estudio 

 
 

FOTO 10: Manejo de Herramientas 
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FOTO 11: Trabajo en equipo para extraer la 
muestra 

 
 
 

FOTO 12: Marcación  de Sondeos 
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FOTO 13: Marcación de Sondeos 

 
 

FOTO 14: Trabajo en campo 

 
 
 

FOTO 15: Extracción de muestra  

 
 

 
FOTO 16: Cerchas 
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FOTO 17: Fachada en mampostería a la 
vista  

 
 
 

FOTO 18: Marcación de Sondeo 

 
 
 

FOTO 19: Excavaciones de Sondeos 

 
 
 

FOTO 20: Excavaciones de Sondeos 
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FOTO 21: Fachada de estudio  

 
 

FOTO 22: Preparación del terreno  
 

 
 

 
 
 
 
FOTO 23: Recoleccion de sondeos para 

 
 

FOTO 24: Pruebas de campo 
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estudio  
 

 

 
 
 

FOTO 25 Bitácora de información de 
estudio de suelos 

 
 

 
FOTO 26. Bitácora de información de estudio 
de suelos 
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FOTO 27. Bitácora de información de 
estudio de suelos 

 

 
 
FOTO 28. Bitácora de información de estudio 
de suelos 
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FOTO 29. SONDEO Estructural 
 

 
 

FOTO 30. Realización de Sondeos en Terreno 
descapotado 
 

 
 

FOTO 31. Realización de Sondeos en 
Terreno descapotado 
 

 
 

FOTO 32: Realización de Sondeos en Terreno 
descapotado 
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FOTO 33: Realización de Sondeos en 
Terreno descapotado 

 
 
 

FOTO 34: Marcación del Sondeo según 
cronograma 
 

 
 
 

FOTO 35: Realización de Sondeos en 
Terreno con las respectivas 
herramientas  

 
 
 

FOTO 36: Realización de Sondeos en Terreno 
con las respectivas herramientas 
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FOTO 37: Limpieza de terreno para 
realizar el trabajo 
 

 
 

FOTO 38: Organización de los elementos de 
trabajo 

 
 

 
 



JARDIN BOTANICO                                                                                  .     RODRIGO GONZALEZ ANDRADE           REALIZAR LA 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y CONTABLE AL CONTRATO DE CONSULTORÍA QUE SE CELEBRE 
PARA LA REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE VULNERABILIDAD SÍSMICA Y LOS DISEÑOS DE REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL  

REGISTRO FOTOGRAFICO  INFORME EJECUTIVO No 1 

Código Interno: RGA - INM – 001 - 2016       CONTRATO DE   INTERVENTORIA   1379-2016    FECHA   : 22/12/2016  

FOTO 39: Realización de Sondeos en 
Terreno con las respectivas herramientas 

FOTO 40: Realización de Sondeos en Terreno 
con las respectivas herramientas con sus 
trabajadores 

 
 
FOTO 41: Marcación del próximo sondeo 
para realizar las pruebas 
 
 

 
 
FOTO 42: Realización de Sondeos en Terreno 
con las respectivas herramientas con sus 
trabajadores 

 
 
FOTO 43: Envolvimiento de pruebas en 

 
 
FOTO 44: Marcación del próximo sondeo para 



JARDIN BOTANICO                                                                                  .     RODRIGO GONZALEZ ANDRADE           REALIZAR LA 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y CONTABLE AL CONTRATO DE CONSULTORÍA QUE SE CELEBRE 
PARA LA REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE VULNERABILIDAD SÍSMICA Y LOS DISEÑOS DE REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL  

REGISTRO FOTOGRAFICO  INFORME EJECUTIVO No 1 

Código Interno: RGA - INM – 001 - 2016       CONTRATO DE   INTERVENTORIA   1379-2016    FECHA   : 22/12/2016  

papel polietileno realizar las pruebas  

 

 

 
 
FOTO 45: Marcación del próximo 
sondeo para realizar las pruebas y la 
prueba respectiva 

 
 
FOTO 46: Marcación del próximo sondeo para 
realizar las pruebas y la prueba respectiva 
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FOTO 47: Organización de las 
herramientas de trabajo 

 
 
FOTO 48: Trabajo de campo 
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FOTO 49: Trabajo de campo  
 

 
 
FOTO 50: Trabajo de campo 

 
 
FOTO 51: Cintas de peligro para evitar 
accidentes 

 
 
FOTO 52: Marcación del próximo sondeo 
para realizar las pruebas 
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FOTO 53: Formato para recolección de 
información 

 
 
FOTO 54: Marcación del próximo sondeo 
para realizar las pruebas 
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FOTO 55: Sondeo y herramientas en campo 
de acción  

 
 
FOTO 56: Extracción de tierra para 
examinar y papel para envolver las 
pruebas 
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FOTO 57: Marcación del próximo sondeo 
para realizar las pruebas y recolección de 
tierra 

 
 
FOTO 58: Trabajo de campo, extracción de 
tierra para estudio. 

 
 
FOTO 59: Marcación del próximo sondeo 
para realizar las pruebas 
 

 
 
FOTO 60: Trabajo de campo, extracción de 
la tierra  
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FOTO 61: Trabajo de campo, extracción de 
tierra para estudio. 

 
 
FOTO 62: Extracción de tierra para 
estudio. 
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FOTO 63: Marcación del próximo Sondeo, 
para realizar pruebas. 

 
 
FOTO 64: Extracción de tierra para 
estudio. 
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FOTO 65: Trabajo de campo, extracción de tierra 
para estudio. 

 
 
FOTO 66: Marcación del próximo 
Sondeo, para realizar pruebas. 

 
 
FOTO 67: Extracción de tierra para estudio. 

 
 
FOTO 68: Trabajo de campo, 
extracción de tierra para estudio. 
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FOTO 69: Marcación de Sondeo para 
estudio de Campo. 

 
 
FOTO 70: Extracción de tierra para estudio. 
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FOTO 71: Trabajo de campo, extracción 
de tierra para estudio. 

 
 
FOTO 72: Marcación de Sondeo para estudio 
de Campo. 
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FOTO 73: Marcación de Sondeos para 
estudio de Campo 

 
 
FOTO 74: Trabajo de campo, extracción 
de tierra para estudio. 
 

 
 
FOTO 75: Marcación de Sondeos para 
estudio de Campo. 

 
 
FOTO 76: Trabajo de campo, extracción 
de tierra para estudio. 
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FOTO 77: Marcación de Sondeos para estudio 
de Campo. 

 
 
FOTO 78: Trabajo de campo, 
extracción de tierra para estudio. 
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FOTO 79: Trabajo de campo, extracción de tierra 
para estudio. 

 
 
FOTO 80: Trabajo de campo, 
extracción de tierra para estudio. 
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FOTO 81: Extracción de material para 
estudio. 
 

 
 
FOTO 82: Extracción de material para 
estudio de concreto. 
 

 
 
 FOTO 83: Trabajo de campo, marcación. 

 
 
FOTO 84: Trabajo de campo, marcación. 
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FOTO 85: Marcación de Sondeos para 
estudio de Campo. 

 
 
FOTO 86: Trabajo de campo, extracción de 
tierra para estudio. 
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FOTO 87: Trabajo de campo, extracción 
de tierra para estudio. 
 

 
 
FOTO 88: Trabajo de campo, extracción de 
tierra para estudio. 
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FOTO 89: Trabajo de campo, extracción de 
tierra para estudio. 
 

 
 
FOTO 90: Trabajo de campo, extracción de 
tierra para estudio. 

 
 
FOTO 91: Trabajo de campo, extracción de 
tierra para estudio y medición de 
profundidad de la excavación. 

 
 
FOTO 92: Trabajo de campo, extracción de 
tierra para estudio, con pala. 
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FOTO 93: Trabajo de campo, extracción 
de tierra para estudio. 
 

 
 
 
FOTO 94: Trabajo de campo, profundidad de 
extracción de tierra para estudio. 
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FOTO 95: Excavaciones de para la toma 
de muestra del suelo 
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INFORME FOTOGRAFIAGRAFICO DE PATOLOGIA DE 

LA TOMA DE NUCLEOS  
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FOTOGRAFIA 1: Muestra de los sitios de  
exploración,   en los elementos 
estructurales  de las edificaciones  

 

 

FOTOGRAFIA 2: Núcleo en  concreto, de un 
elemento de la cimentación 

 

 

FOTOGRAFIA 3: Medición “levantamiento 
arquitectónico” 

 

 

FOTOGRAFIA 4: Cerchas elementos  de 
arquitectura 
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FOTOGRAFIA 5: Recopilación de 
información en la fase de levantamiento  
arquitectónico. 

 

 

FOTOGRAFIA 6: Levantamiento arquitectónico 

de las edificaciones, lo cual se  realizó con  

instrumentación básica, cintas  

 

 

 

FOTOGRAFIA 7: Levantamiento 

arquitectónico de las edificaciones  

 

 

FOTOGRAFIA 8: Interior de la oficina, con 

detalles  un replanteo general de cada una de  

las trece edificaciones. 
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FOTOGRAFIA  9: Trabajo de campo, 

perforación de núcleos en concreto para 

estudio. Ensayos destructivos, sobre los 

principales elementos  estructurales de la 

edificación. 

 

 

FOTOGRAFIA  10: Extracción de 

núcleos en concreto para estudio. 

Muestra de la probeta obtenida, para  

llevar a laboratorio y fallarla 

 

FOTOGRAFIA  11: Trabajo de campo, 

perforación de núcleos en concreto para 

estudio. Secuencia  del proceso  con  el saca  

núcleos. 

 

FOTOGRAFIA  12: Trabajo de campo, 

extracción de núcleos en concreto para 

estudio. 

Previa  selección del  sitio de extracción. 
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FOTOGRAFIA  13: Sensor Medidor de 

laser Bosch para ubicar los aceros, 

escáner, método no destructivo. 

 

FOTOGRAFIA  14: Prueba de Núcleo de 

concreto, identificación del cilindro, para ser 

llevado a laboratorio. 

 

 

FOTOGRAFIA  15: Apertura del extracción 

de núcleo 

 

FOTOGRAFIA  16: Prueba   química 

fenolftaleína, a fin de verificar  carbonatación 

en el concreto 
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FOTOGRAFIA  17: Prueba de núcleo 

de Concreto, para verificar  

carbonatación 

 

 

FOTOGRAFIA  18: Sensor Medidor de laser Bosch 

para ubicar los aceros. Ferroescaner 

 

 

FOTOGRAFIA  19: Trabajo de 

campo, perforación de núcleos en 

concreto para estudio 

 

 

FOTOGRAFIA  20: Prueba directa  sobre la 

probeta a fin de verificar, condiciones    ante la 

carbonatación 
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FOTOGRAFIA  21: Trabajo de 

campo, perforación de núcleos en 

concreto para estudio, zona de 

adecuación equipo de saca núcleos. 

 

FOTOGRAFIA  22: Prueba de núcleo de Concreto. 
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FOTOGRAFIA 23: Realización de 
regatas, lo cual en un ensayo 
destructivo  fin de verificar el acero 
del elemento estructural que se está 
investigando. 

 

FOTOGRAFIA 24: Otra muestra de una regata de 
exploración.  
 
 

 

FOTOGRAFIA 25: Regata verifica, sobre una 

columnata, a fin de   auscultar el refuerzo  tanto 

longitudinal como transversal (Fejes)  

 

 

FOTOGRAFIA 26: Otra  secuencia de  

una regata  sobre la estructura. 
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FOTOGRAFIA 27: Esclerómetro, instrumento  

que de manera directa permite la medición de la 

resistencia  del concreto, mediante  

correlaciones. Ensayo no destructivo. 

 

 

FOTOGRAFIA 28: Realización del  

ensayo no destructivo, de obtención de 

correlación  de resistencia, método 

indirecto utilizando  el  esclerómetro.  

 

 

 

FOTOGRAFIA 29: En  resultado, se evalúa, 
mediante gráficas, donde se correlaciona el 
impacto, con la resistencia. Se debe verificar 
la calibración del equipo 

 

FOTOGRAFIA 30: Medidor de laser Bosch 
para ubicar los aceros, denominado  ferro 
escáner, pachometro, prueba  no 
destructiva, con el fin de localizar las barras 
de refuerzo del elemento estructural   que 
se investiga 
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FOTOGRAFIA 31: Elemento para el ensayo 
de esclerómetro para la extracción de los 
núcleos 

 

 

FOTOGRAFIA 32: Elemento para el ensayo 
de esclerómetro con fecha de la toma de 
muestra 
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FOTOGRAFIA 33: Grieta localizada  en 
sub dirección cientifica, seguimiento del 
comportamiento  mediante  fisurometro-  

 

 

FOTOGRAFIA 34: Extracción de unidades de 

mampostería para ensayos.   Esas edificaciones  

en su mayoría  de mampostería. 
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FOTOGRAFIA 35 Zona donde se 
verifica una extracción de núcleo. 

 

FOTOGRAFIA 36: Fisuromentro, medición de 

evolución de grietas. 

 

 

FOTOGRAFIA 37: Equipo martillo de 

rebote o esclerómetro para el ensayo no 

destructivo de resistencia del concreto 

 

 

FOTOGRAFIA 38: Extracción de  unidades de 

mampostería para ensayos de comprensión 

de la fachada   
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FOTOGRAFIA 39: Maquina extractora de 

núcleos de concreto 

 

 

FOTOGRAFIA 40: Maquina extractora de 

núcleos de concreto. Ensayo  destructivo 

 

 

 

FOTOGRAFIA 41: Muestra de 

núcleo, ensayo de  carbonatación. 

 

 

 

FOTOGRAFIA 42: Medidor de laser Bosch para 

ubicar los aceros  
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FOTOGRAFIA 43: Extracción de 

concreto, localización del acero de 

refuerzo 

 

FOTOGRAFIA 44: Extracción de  unidad de 

mampostería, para  obtener resultados de muretes 

 

 

 

FOTOGRAFIA 44: Extracción de unidades 

de mampostería. 

 

 

 

FOTOGRAFIA 45: Extracción de fachaleta, 

exponiendo el acero de la estructura 
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FOTOGRAFIA 46: Extracción de fachaleta 

 

FOTOGRAFIA 47: Extracción de fachaleta, 

interior del edificio 
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FOTOGRAFIA 48: Extracción de 

fachaleta, resane del muro 

 

FOTOGRAFIA 48: Resane del anden, 

reparaciones solicitada, posterior a la 

realización de  cada uno de estas extracciones 

 

FOTOGRAFIA 49: Resane del entre piso 

y muro 

 

FOTOGRAFIA 50: Grieta muro interior, 

seguimiento solicitada  en  el área  de mayor 

afectación,  sub dirección científica.  
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FOTOGRAFIA 50: Fisura de Fachaleta 

exterior 

 

FOTOGRAFIA 51: Grieta al interior  de  la 

edificación de sub dirección científica, esto a 

fin de  llevar un control de seguimiento 

periódico, con el fin de advertir  situaciones 

indeseables, a nivel de estabilidad 

estructural 

 

FOTOGRAFIA 52: Realización  de una  

ventana  (regata) de inspección,  a fin de 

verificar de manera directa  el refuerzo  tipo, 

clase, diámetro, localización, esto en zonas 

de difícil  obtención de mecanismos 

indirectos 

 

FOTOGRAFIA 53: Realización  de una  

ventana  (regata) de inspección,  a fin de 

verificar de manera directa  el refuerzo  tipo, 

clase, diámetro, localización, esto en zonas 

de difícil  obtención de mecanismos 

indirectos 
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FOTOGRAFIA 54: Realización  de 

una  ventana  (regata) de inspección,  

a fin de verificar de manera directa  el 

refuerzo  tipo, clase, diámetro, 

localización, esto en zonas de difícil  

obtención de mecanismos indirectos 

 

FOTOGRAFIA 55: Extracción de núcleos  concreto 

para prueba de concreto 

 

FOTOGRAFIA 56: Regatas de 

inspeccion en columnas 

 

 

FOTOGRAFIA 57: Regatas de inspección en  

vigas. Siempre que se requiera, a fin de verificar 

los refuerzos que se  ubican en estos sitios 
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FOTOGRAFIA 58: Extracción de  

material de mampostería, para  

posterior ensayo de resistencia en 

laboratorio. 

 

 

FOTOGRAFIA 59: Formato de  campo, donde se  

recopilan  los  datos de  exploración estructural. 



JARDIN BOTANICO                                                                                  .     RODRIGO GONZALEZ ANDRADE           REALIZAR LA 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y CONTABLE AL CONTRATO DE CONSULTORÍA QUE SE CELEBRE 
PARA LA REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE VULNERABILIDAD SÍSMICA Y LOS DISEÑOS DE REFORZAMIENTO ESTRUCTURAL  

REGISTRO FOTOGRAFICO  INFORME EJECUTIVO  FINAL   ENSAYOS DE PATOLOGIA 

Código Interno: RGA - INM – 001 - 2016       CONTRATO DE    INTERVENTORIA   1379-2016     

 

FOTOGRAFIA 60: Extracción de 

unidades  de mampostería, situación 

forzada,  para la realización de  

ensayos  de resistencia en laboratorio 

 

FOTOGRAFIA 61 Extracción de unidades  de 

mampostería, situación forzada,  para la 

realización de  ensayos  de resistencia en 

laboratorio 

 

FOTOGRAFIA 62: Extracción de unidades  

de mampostería, situación forzada,  para 

la realización de  ensayos  de resistencia 

en laboratorio 

 

FOTOGRAFIA 63: Extracción de unidades  de 

mampostería, situación forzada,  para la 

realización de  ensayos  de resistencia en 

laboratorio 
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FOTOGRAFIA 64: Extracción de núcleo 

de concreto 
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FOTO 1:  Estudio topográfico con 
Teodolitos. 

 
 
FOTO 2: Estudio topográfico jalón 

 
 
 

FOTO 3:  Estudio topográfico con 
Teodolitos 

 
 
 

FOTO 4:  Estudio topográfico con Teodolitos 
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FOTO 5:  Estudio topográfico con 
Teodolitos 

 

 

 

FOTO 6:  Estudio topográfico con Teodolitos 

 
 
FOTO 7:  Estudio topográfico con 
Teodolitos 

 
 
FOTO 7:  Estudio topográfico con Teodolitos 
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